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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

comSION DE COMPR..<ts DEL :MA
TERL4.L DE SA-~AD MILITAR

Dispuesto por OrdeIÍ. circular del
¡Ministerio de la Guerra de fee:b.a 31}
del mes de Octubre anterior (Diario
Oficial número 25í), que esta Comi
sióll adquiera por subasta general y
urgente dos motocicletas con por
tacamillas (primer lote) ; un furgón de
efectos infectados y otro de efectos
desinfectados, ambos sobre chasis au
tomóvil (segundo lote); un furgón de
utensilio A. con dotación. y otro fur
gón de utensilio B. con dotación, am
bos sobre chasis anromóvil (tercer lo
te) ; d o s· potabilizadoras químicas.
montadas sobre chasis a.utomóvil Oote
cuarto). y un furgón dietéticO. con do
tación, montado sobre. chasis automó
vil (quinto lote) ; y debiendo regir para
la expresada subasta los pliegos de
condiciones técnicofacultativas y lega
les. publicados ~n el citado Diario Ofi
cial q.e Guerra, número 251). apro
bados por la Circnlar antes dicha. se
hace' saber a los que deseen presen
tar proposiciones que los menciona
dos piiegos se hallarán tambien de
manifiesto en el Parque de Sanidad
Militar. Paseo de las Delicias. núme
ro 46. desde las once a las trece horas.
todos los. días laborables desde la fe~

cha de la publicación de este anuncio
hasta el de la celebración de la su
basta.

La subasta se celebrará en el men
cionado Parque de Sanidad Militar.
bajo la presidencia del señor D.irector.
del mismo. el día 1$ del mes actual.
~ las once y media horas del mismo.
~on arreglo al Reglamento de Contra
tación aprobado por Orden circular
~ 10 de Enero de 1931 (Diario Oficial
número 12). ley de Protección a la
Industria Nacional de 14 de Febrero
de 19l17 y demás disposiciones que la
complementan.

Para tomar parte en la subasta es
eondición indispensable que los lici
tadores presenten s u s proposiciones
por el total .de cada lote, objeto de
la -misma, en pliegos cerrados y es-'
eTitos en papel sellado o avalado con
póliza de la clase correspondiente. sin
enmiendas ni raspaduras. a no ser

. que se salven con nueva fiI1IIla y pre
cisamente con· arreglo al modelo ~e
a continuación se publica. .

Será indispensable que las propo
si-ciones vayan acompañadas de la car
ta de pago que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus Sucursales, y a
disposición del señor Presidente refe
rido. el 5 por 100 de sus ofertas. cal
culado sobre el precio limite. El ad
judicatario o adjudicatarios deberán
afianzar el servicio en su día con ellO
por 100· de sus ofertas.

... En ~umplimientodel articulo 9.° del
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra la ga
rantía que se imponga para toniar par
te en la subasta y el depósito definitivo
para garantizar el cumplimiento del

contrato. si se hiciera en efectos pú
bUcos. será indispensable la presenta
ción de la póliza del Agente de Cambio

. y Bolsa o Corredor- de Comercio que
acredite la propiedad de aquéllos.

Si la igualdad de dos o más pro
posiciones dificultasen la adjudica
ción, se continuará la subasta pOI" pu
jas a la lla.na, y en caso de subsistir
la igualdad se resolverá por sorteo.

Por lo que se refiere al material re
servado a la Producción Nacional en
este pi"imer intento de adquisición, los
proponentes indicarán en sus ofertas
el punto ce su fabricación. acompa
ñando el certificado de Productor Na
donal de la fábri<:a o fábricas de don
de procede o halla de ser construido.
yen su defecto. copia legal-izac.a por
dos Notarios del referido certificado.
Por 10 que respecta al. material para
el que se admite la. cOIl'Currencia ex
tranjera, indicarán la marca del que
ofrezcan. .
~adrid, 2 de Noviembre de 1935.

El lPresidente (ilegible).

Modelo de propasici6n..

Don o la Sociedad ... , y en su nom~
bre y representación D....• como apo
derado legal de la misma, domiciliada
en ...• y con residencia en ...• pro
vincia de ..., calle ...• número "', con
cédula personal de .__ <:lase. núme
ro ... , expedida en ... (o pasaporte de
exarnjería). enterado "del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID. Bole
tin. Oficial de la provincia de Madrid
o Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra del día ...• para la subasta de
adquisición del material que figura
en el primer párrafo del precedente
anuncio y de los pliegos de condicio
nes técnicolegales. se compromete con
sujeción a los mismos a suministrar
el lote o lotes números ... en el pre
cio total de ... pesetas por cada lote
(en letra).

(Firma del proponente.)
5-2730

DIPUTACION PROVINCIAL
DE MADRID

.LaComisión Gestora, en sesión de
17 del corriente. aeordó contratar,· en
pública subasta. con destino a los Es
tablecimlenlos provinciales de Bene
ficencia y PabellÓn de Cirugía Infan
til. durante el ejercicio económico de
1936, el suministro de patatas, cuyo
consumo se ha 'Calculado en 384.0(\() ki~

logramos que importan la cantidad de
115.200 pesetas_

El acto tendrá lugar el día 29 de
Noviembre- próximo, a las doce, en el
Palacio de esta Corporasión. -calle de
Fomento. ,número 2. bajo la presíden
cía del uue lo es de la misma. o del
Sr. Vocal en quien al efecto delegue,
y con sujeción al Reglamento de 2 de
Julio de 1924.

Las patatas serán de ·la" mejor csli
dad. de ,buen tamaño, y exdusi'Vamen
tehoJandesas :y rosa, e iguales a. las
que de su -cIase se expendan en los
mercados de esta -capital. La holandesa
se admitirá solamente en los meses de
Enero a Julio, y el resto del año la
rosa.

servirá de precio tipo el de 0.30
pesetas kilo. siendo desechada toda

prop03ición que eX'eeda de esta esn
tidad. no almitiéndose ¡fracci6~ iñfp
rior a un eéntimo de peseta.·

El importe de este duministro ~e

abonará. por mensualida&B vencida.
en la Depositaria de Fonéloa proviD.;;.
ciales.

La fianza -provisional importa pe.t
setas 5.760. y la deiinitiv·a 5erá el 10
por 100 del total del remate. Habrá1i
.de ser -constituídas en la Caja geneoo
ral de Depósitos o en la de esta Cor.
poración. en metálico o en TalOres o
signos del Estado. eomputándose és...
tos al precio de la -cotización oficial
del día anterior al en que se haga el
depósito.

Los resguardos de los depósitos
provisional y definitivo debel"án rein
tegrarse por los interesados .con el tim..
bre del impuesto provincial corres..
pondiente, a razón de cine" pesetas
por cada quinientas o fraeción de. es...
ta cantidad.

Podrán concurrir los interesados
por sí o por medio de representante
con poder bastanteado a su costa po~
los Letrados de la Beneficencia pro"
vincial, D. Vicente de Piniés, don
Emilio Llasera o D. Alfonso Oros.

Los depósHos provisionales se ad
m'itirán en la Caja provincia!. d~ die~

a doce. en días hábiles. desd~ el si..
guiente al de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE ~lADRID al an
terior al de la Hcitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo.
de diez a trece. en el Negociado d8
Subastas de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de
los Establecimientos dependiente de la
-Diputación en esta capital.

El licmdor entregará separadamen
te. al -mismo tiempo que la proposi.
oCión. el resguardo del depósito cons
tituido. una póliza del Estado y. otra
provincial. de tres pesetas cada una.
para el recibo, y exhibirá su cédu}a
personal.

Todo licitador que después d~ ha
berconstituido el depósito provisional,
no presentase proposición. la formu
lase nula o fuese desechada por fal
ta de documenta.¿ión o defecto lesal
de ,la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 de la cantidad de~

positada. en calidad de donativo para
los Establecimientos provinciales de
Beneficencia.

Si entre las mas ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto lkitación por pu~

jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dk.ho tér
mino, y horas de diez a trece, en la
Secretaría de esta Excma. Dipuiaciún
(Sección de Beneficencia).

Madrid, 26 de Octubre re 1935.-El
Secretario, Sinesio ':~.\'¡artíI)ez.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado. de la clase sexta,
más 2,25 pesetas en pólizas <le esta
Oiputateión. y ser presentada en sü
·brecerrado, en el que se escribirá lo
siguiente: "Proposición para optar a
la subasta del suministro de patatas").
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Don .•.• qUE habita en ..., calle. de
~, .•. ,D.1Pnero.•..• enterado del anu.ncio
publicado en la GACETA. DE MADRID, por

,el que ·la Comisión Gestora saca a pú
ibli,ca subasta el suministro d~ patatas
@e ,se c,alcul8.!1 necesarias dw:ante. el
año de 1938. para el conswno' 1m. los
Esta~lecimientos de iBeneflcencia de-'
pendientes .de la Diputación, y Pabe
llón de Cirugía Infantil. se .comprome
tea· suministrar dicho articulo.. con
e,striclQsujeción al lllie~o de cGndi-

. ciones y.precio de •.• (expresado eJi
l.etra) idlo. .
~Fecha y ~a de1·proponenteJ

8-2728

La Comisión Gestora, en sesión de
17 del corriente, acordó contratar, en
púb-lica subasta,. con destino a los Es
tablecimientos provincia}es de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante' el ejerci-cio económico de
1900, el' suministro de huevos, cuyo
consumo se ha calculado en 5.762 cien
tos. oque· importan la cantidad de pese
tas 136.848.

El acto tendrá lugar el día 29 de
Noviembre próximo, a las doce, en el
-Falacio ,de esta'Corporación, calle de
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del que 10 ~s de la misma o del
Sr. Vocal·en,quien a! efecto delegue, y
con sujeción al Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924.

Los huevos serán de la mejor cali
dad.· frescos, de regular: tamaño, y
peso de ",900 kilogramos el dento.

·Servirá deprecio·tipo el de 24 pese
tase!. ci~to, siendodese~hada toda
proposición qUe exceda de esta canti
dad. no admitiéndose fracCÁÓn infe
rior a un céntimo de peseta.

. El importe de este' suministro. se
abonará por mensualidades ·ven:cids:s
en la. Depositaria de fondos provin-
ciales. . ,

La fianza provisional importa pese
tas 6.842.40. y la definitiva será ellO
por 1(}Q del total del remate. Habrán
de.· ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración. en metálico o en valores o
signos del Estado, computándose és.,.
tos III precio de la cotiza-CÍón ofidal
del día anterior al en que se haga el
depósito. . .

Los resguardos de los depósitos pro
visionalY definitivo deberán reiute
grarse por los interesados con él' tim
bre del impuesto provincial corres
pondiente. a razón de cinco pesetas
por 'cada 501) O, fracción de esta can
tidad. '

Podrán concurrir los interesadcs
por si -o por medio de representante,
con poder bastanteado a su costa por
los Letrados de la Beneficencia pro~
vinci:lI D. Vicente de Piniés, don
Emilio Llasera, o D. Alfonso Qrus.

Los depósitos provisionales se ad
nütirán en la Caja provin'Cial, de diez
a . d(lce, en días hábiles, desde el 8i-

. guiente al de la publicación de e~ie
anuncio en la GACETA DE MADRID. al
anterior al de la licitación, y las pro·
posiciones durante el mismo plazo, de
diez a tre~e, en el Negociado de Su
bastas de la Sección de Beneficencia
o 'en la. Dirección de cada uno de los
Establecimientos dependientes ,de la
D~puta.ción en esta capital .

El li'Citador entregará separadamen
te, al misma' tiempo que la. proposi
ción, d resguardo del depósito ·cons
tituido. una póliza del EStado. y otra:
provincial, de. tres pesetas cada:. una.
para el recibo•.y exhibirá su_ cédula
personal. .'

Todo licitador que despues d-e ha..
ber constituído.·,el depósito provisio-:
nal no pr8sentase proposición, la for
~u1ase nula. o fuese desechada por'fal
la -de documentación t:), defecto. legal
de la. Iilisma~ s~entenderá que renun;'"
ci~ en 'Calidad de dónativo para .los
Establecimientos pro'Yincia1es de Be
neficencia, al 5por.l00 de la cantidad
deposita.da.

Si entre las ·más ventajosas hubie
se proposicione5 iguales, se verifica
rá en el miSmo acto licitacióll por
pujas a la llana,' durante quince' mi
nutos, y desubsistiF la igualdad, se
decidiré, .por sorteo la adjudicación
provisional del remate. . . .

El pliego déccindidoOes se hallará
de manifiesto. durante. dicho término,
y horas de las' diez a trece, en la Se
<:retaria .de' esta ,Excma. 'Diputación
(Sección de Benefi~n~ia)... .
, Madrid. 26 de Octubre de 1935....:.EI

Secretario, Sinesio Martínez.
Modelo 'deproposici611.

(que deberá extenderse en' paliel tim
brado del Estado, de la dase sexta.
más 2.25 pesetas en póliza de esta Di;.
putación, y' ser. presentada en sobre
cerrado, en el que' se escribitá.1ó· Si
guiente: "Proposición para opta1' a: la
subasta del sUII1inistro' de huevos):'

Do'o •.., qUe 'habita en '•. :. callé d,e
..., numero' .. :. entera,do ·del "anUnciO
publi~ado en' la.G~cETA PE~Bm,
por el que la' Coniisión Gestora saca
a públíe'a suhasta.~l·súrninistro.dehue
vos que se calcutan ÍleCesanos du
rante el año de 1936, para el con~Il1o
eulos Establechnientos de Beneficen'
cia dependie,ntes'de la Diputációoy
Pebellón de Cirugía Ii::l.'fantil, se' com;'
promete a sUlninistrar dichoartíeulo·

. con estricta sujeción -al pliego .de. con
diciones Y precio "de ... (expresado eil
letra) el ciento.,..·. .'

(F.echa y finna de1propol1ente.)
. ~2629

ALCALDIA .R'EPUBLICANA' DE, SE
TENlL· ,(CADIZ)

Don ¡PedrQ Porras Jurado, Alcalde
Presidente de esta villa d~ Setenil,.
'provincia de Cádiz.

Hago saber :<.Jue .declarada desier
ta por falta de licitadores la prinlera
subasta para la ejecución de las obras
de la red de distribución de agUlis
potables en la población, con suje
ción a los planos y pliegos de con:"
diciones facultativas .y. administrati
vas que se hallan. de manifiesto en las
oficinas de Secretaria para. su libre
eXaIllen, se annncia una segunda su
basta, que 'tendrá lugar en· la Casa
Ayuntamiento, .a las once del segun;'
do día después de transcurrir veinte
hábües a conta:-- desde el siguiente.al
en que aparezca' inserto este anuncio
en la GACETA DE MADRID y Bole.tin
Oficial de la provincia, y si fuera.
feriado, al .sigUiente hábil, .bajo .la
presidencia del señor. Alcalde. o Con~
ceja! en· quien delegue, ~n asistencia·

de otro señor. COllcejal y; del ,Secreta..
rio de la C<lrporación,sirvieJ:ldo.· de
tipo . la cantidarl de' veinticinco mil
quinientaS nueve pesetas treinta y·dos
céntimos (25.5CJ9.321, \:on. arregJó al
modelo de proposición que. al ñnal
se inserta; los püegoscerrados que
contengan las ,p~opo.siciones, se pre:
sentaran. en: la. famia .establecida en
el articUlo 15' 'del Reglamento de 2
de Julio de .19247 en la Secretaria
rtlunicipiU, durante' todos losd1s$ há""
biléshasta' la vJspera del señalado
para la ape.I'tura de pliegos y hora de
ntievé á once; exhibiendo por Separa
do el resguardo de haber constituido
en la Caja municipal o .en la general
de Depósitos, comoftanza provisional.
la éatttidad de mil doscientas seten
ta y cinco pesetas con cuarenta y Cin~
ro Céntimos (1.275,45). . . .

La fianza definitiva representará el
di~z por .<Hento de la c8Iiüdádeil que
sea adjudicada. la obra y depositada
en la.' caja municipal. . " :. .

El pago de la contrata :se hará po~
certificaciones· mensuales de obra eJ~
cutada,que expedirá la. persona. en
cargada por el Ayuntamiento' de la'
itlspección y vigilancia de la obra. em
pezando ésta dentro de· 'los ·treitttá·
días siguientes al en que sea notifica,.
dá la adjlidicación. deflnitiva~ 'y .que-::
dará terminada a los seis meseS de 811'
comienzo. .

Par:a el bastanteo de poderes se ha
de~ignado al LetradQ de Q1vera do4
Cro:-IQS López Martín. '.

Mo.d.e1o .de prQj)Qsici6n.

. (póÍiza ·de 4,50 pésetas.)

Don .'.~. ve¿in~' de ....; eondomict-"
lio ....y cédula personal que-se acom-'
paña. enterado~ del pliego de ·condi-,
ciones.adDlinistrativas _y facultativas'
del: proyecto de. red.' de distribución:
de 'agua~ potables· a la población, qile
acepta. ofrece' llevarla a efeCto por· la
cantidad, de .... pesetas (en letra).
.:. , (Fecha y Jin:na.) . '.
Setenil (Cádiz) a 29 ~e Oclúbrs'«1e:

1935.-:-"lif AlcalQe Presidente; Pedro'
P~rras.. . . ..

.~1~?,

ANUNCIO
Se vende· en públÍ(~a: subastl!.,-sin su

jeción a tipo.una~' Huerta'sita en el
término· de Valv.erde{Ceivera);. ad
virtiendo qUe la adjudicación nt) se
hará. efectiva hasta que seaapróbada.
por el Ministerio. " . '. .

Esta subasta tendrá' lugar el diá21
de' Diciembre del año corriente,. a l::1.s,
once de la 'mañana, en el Salón· del
AytmtDmiento. .... .

Logroño"'26 de OctulJre de :1935:--·
El :Presidente. Ernesto Ar:1l1entia.·

'-5-229
......' --...:¡<i>O<S>-><~--_..

ADMlNISIRACION PROVIN~

JUNTA ADMINISTRATIVA DE, LA
PROVUiCIA DE MADRID

NOflFICAClÓN

La-JUnta AdmiÍiistrativa de la Pro-...
vinela ~ Madrldaen lelÍón ce1ehrada·
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el día 30 del mes actual, al conocer
ea el expediente de defraudación nú
lni!ro 74 ·de 1935, ha dictado el fallo
siguiente: .

1." Declarar cometida una falta de
defraudación comprendida en el caso
3.u del articulo 8.°, en reladón con
el 12 de la ley de Contrabando y De
fraudación, ~. por la cuantía de 366,10
pesetas en moneda corriente.

2.° Declarar responsable de dicha
falta de defraudación y por el con
cepto de auto~ a doña Maria Gar
cía Martínez, actualmente en ignorado
paradero.

3.° Declarar la concurrencia de la
cÜ'cunstancia atenuante 4.& del articu
lo 16 y que no concurre agi-avante
alguna. .

4." Imponer la multa de 1.098,30
pesetas, triplo de los -derechos aran
celarios defraudados, y que en el
ca~o de insol'lencia de la doña Ma
ría García Martine~ para el pago de
tal multa. se exija. para la misma la
pena ~ubsidiaria de privación de li
bertad en el modo, tiempo y forma
establecida por la ley d~ Contraban
do y Defraudacióh.

'~." Acordar]a incautación de. la
mercancía aprehendida para su ven
ta en subasta y aplicación del Lm
porte al pago °de la multa.

6." Declarar haber lugar a tal con
cesión de premio a los aprehensores.

y siendo desconocido el actual do
micilio ·de la dicha doña 'Maria Gar
cia y Martinez, se le notifica el fallCt
transcrito para su conocimiento y
efectos procedentes; advirtiendo que
ta! fallo es apelable ante el. Tribunal
provincia! de lo Contenciosoadminis
trativo en el plazo de tres meses y
que también y con expresa· renuncia
al a.nterior recurso, se puede'interpo
ner recurso de <:ondonación ante el
excelentísimo señor Ministro de Ha
cienda en el plazo de quince días há·
hiles.
. La multa impuesta tiene que ser in
gresada en el Tesoro en el plazo de
qüince dias hábiles. ~ .

?Iadrida 31 de Octubre de 1935.
El Delegado de Haciend~ Ricardo
Miguel Al'larez.

P--830.

CENTRO PROVINCIAL DE TELE
GRAFOS DE CADIZ

Don Angel del Cid y de la Vega,
Jefe de Administración civil de tercera
clase, Delegado Jefe del Centro pro
vincial de -réJégrafo~ de Cádh y Dele
gado del Tribunal de Cuentas de la
República en expediente que se sigue
al que fué encargado de la Estacióc
Telegráfica de San Fernando, D. José
Muñiz y González.

Hago saber: Que en el expediente de
rei ntegro que más adelante se. mencio
na.)' a los folios 8·2 al.85, ambos in· .
clusives del -mismo, aparece un:l sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
disliOsiliva· Son del tenor siguiente:

··Sl~ntencia.-'-En la ciudad de Cádiz
a (j de Octubre de 1935.

Visto el expedk'ntc .instruido contra
D. Jo"é :\1uñiz ~' GonzaJez. sohre rein
teg; o a1 Tesoro de mil noventa y cua
t¡-ó pesetas ('on Quince céntimoS. im.
l?0t'te- l!e los Timbr-es dt' 840 telegramas
mteriores y. 12 inter1lac.lonales,. CU)'o

reilltegro no realizó, hallándose a la
sazón encargado de la Estación Tele
gráfica de San Fernando (Cádiz); )'

1.0 - Resultando...•
Fallo que debo <ieclarar y declaro:
1.0 ¡Partida de alcance, la de mil

noventa y cuatro pesetas con (¡uince
céntimos, importe de los timbres de
840 telegramas interiores ~' 12 interna
cionales.
- 2.0 Que es responsable directo de su
reintegro al Tesoro el entonces Oficial
segundo de Telégrafos. D. José Muñiz
y González. con más los intc.eses le
gales moratorios de cinco años al 5
por lOO anual, ascendente a doscie11,tas
setenta y tres pesetas con cincuenta y
t: e", céntimos.

3.° Que no existen responsabilida
d('s subsidiarias.

4.° Que condeno al mencionado don
José Muñiz y González, y en su lugar
.y caso de fallecimiento a sus herede·
ros, al pago de dichos alcances e in
tereses y de los gastos de procedimien
tos, reducidos por ahora al reintegro
en timbres de pagos -al Estado del pa
pel invertido, con arreglo a la le)' del
Timbre del Estado vigente en el mo
mento de su exacción. procediendo por
la vía de apremio para el cobro de
las responsabilidades declaradas t:m
pronto comCt esta sootencia sea ejecu
ti~a.

Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada al encar
tado, deberá elevarse en consulta a la
Sala segunda del Tribunal de Cuentas.
en el .caso de no ser apelada en el
tiempo :,. forma, pre.ia contracción
en todo caso, del alcance e intereses
declarados en -12s respectivas cuentas
de .Rentas públicas, lo pronuncio,
mando y flrmo,-Angel del Cid_"

y para ~ue sirva de notificación al
expresado encartado en su rebeldia e
ignorado paradero de la mencionada
sentencia que se ha publicado en t'1
día de su fecha y es apelable ante el
infrascrito .Delegado; dec1tro de los
ocho días habiles siguien-tes al de la
publicación del presente edicto en los
periódicos oñciales, lo expido en Cádiz
a 29 de Octubre de 1935.-Angel del
Od. P-831

DELEGACION MARITL.'\1A
DE MALAGA

Don José Rodriguez Bra,·o. Oficial
primero del Cuerpo general .de Ser
vicios Marítimos e instructor del ex- '
pediente de hallazgo de una boya de
hierro con una inscripción que di~e:

"TelégrafoS". Por la fuerza de Carabi
neros destinada en el Corral .fie laa
Vacas <playas· de San Andrés).

Hago saber: Que por los Carabine·
ros Joaquín Rueda Martín y Manuel
Pérez Franco, destinados en el puesto
del .Corral de las Vacas ~pla:ras de
San Andrés). el dia 19 del actual fué
hallada en la lengua del agua frente
al ,disco de los talleres de los Ferro
('.arriles Suburbanos. una boya de hie
rro de unos dos metros veinte cen
tímetros de longitud ¡lOr dos metros
de diámetro. pintada de verde por la
parte superior, con una inscripción
qJJe dice: "Telégrafos".

Las personas que se crean dueñas
de la referida boya se presentarán en
uta Dele.¡acióD. Marítima de ~álaga.

dentro del término de treinta días,
contados desde la :publicación de este
edicto en los Boletines O;iciales de
las p:h:lvÍncias de Malaga y Granada
y GACETA L'E ~1ADRID, con los docwnen
tos necesarios que acrediten BU dere
cho. pues en otro caso, si no se pre
sentase reclamación alguna al finali
zar d ;cho plazo. será entregada a $W'.
halladores. .

Dado en Málaga a 28 de Octubre
de 1935.-El Insl.-uctor, José Rodrí-
guez Bravo. P-829..---~--_.

At'ruNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPARA o

León.

Habiendo sufrido·extravío el resguar
do ue depósito voluntario transmisible
número 14.246, de pesetas nominale5
2,500, de Deuda perpetua, 4 %, inte
rior, constituido en esta Sucursal el dia
13 de Octubre de 1933, a nombre de
D. Fidel Rodríguez: Vargas y doña Yir
ginia \'illarroel Fernández, indistinta
mente, se anuncia al público para que
el que se crea co.n derecho a reclamar
lo verifique dentro del plazo de quince
dias, a conta. de:sde la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid'"
yen los diarios "El Debate", de Madrid
y "La :Mañana"~ de León, según deter
mina el articulo 41 del Reglamento "i
gente del Banco <le España; advirtién
dose que, transcurrido dicho plazo, sin
que se haya 9resentado reclamación al
guna, la Su{:ur~al procederá a expedir
el dupiicado correspondiente, anulando
el primitivo, quedando el Banco exento
de toda responsabilidad.

León. 28 de Octubre de -1935.-El Se
cretario, Antonio Pariente.

X-5215

COMPAÑL<\. AUXILIAR DE NAVEGA.
CION y DRAGADOS, S. A.

Convocatoria de Junta' general extra
ordinaria de accionistas.

Se convoca a una Junta general ex·
traordina.ria de accionistas de la Socie
dad anónima Compañía Auxiliar de
Na,,-egadón y Dragados, que tendrá lu.
gar el día 21 de Noviembr.... de 1935, en
el domidlio social, Juan de Mena, 8,
segundo derecha. Madrid. 9. las dieciséis
horas, para tratar de los asuntot> como
prendidos en el siguiente.

Ordf'-'A del,~

1.° Lectura del acta de la sesión an
terior de Junta general.

2.· Eventualmente, proposiciones que
haga el .consejo de Administración so
bre cesión a los acreedores de los bie
nes que c.omponen el activo de la
Compañía.

3.° E"entua1mente, proposiciones que
haga el Consejo de Administradón so
bre arriendo de los bienes que compo
nen el activo, (. alquiler de los mismos
y convenio con los acreedores de la
entidad.

4." Eventualmente. proposición dó:l
Consejo de Ad.'Uinistración a l¡i Junta
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X-5220

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CA.1\ffiIO y BOLSA

DE BILBAO

Convocatoria a :Junta general ordma
ría de accionistas.

En cumplinrlento-.de lo previsto en el
articulo 23 df! 105 &ta1l1tO& de _ia So-

I

Notario de esta villa D. Celestino Ma.-! ¡ ciedad y a los efectos del articulo 27
ria del Arenal el 24 de Julio de 1934 ; de los mismos, el Consejo de Á:dminis
en relación con la posterior (para sub- tración convoca a Junta general ordi
sanación de errores) .del 25 de Sep- j naria de accionistas para el día 30 de
tiembre del mismo año. 1 Noviembre. a las doce de la mañana.

Lo que se muncia a los señores in- ! en el domicilio social. Alarcón, número
teI"~ediarios y al público en general .1 .5. Madrid. para tratar de los asuntos
para su conocimiento y efectos con- siguientes: .
siguientes. I l.~ Discusión y aprobación, si proce-

Bilbao. 29 de Octubre de 1935.- , de, de la Memoria, cuentas, balance y
Visto bueno: el Síndico Presidente•. liquidación del ejercicio social.
Juan de Uribe.-El Secretario. Javier 2."" Renovación estatutaria del Con-
Abaitús. . sejo. .

X-5213 Podrán asistir a la Junta, con arreglo
d articulo· 20 de los Estatutos, todos
los accionistas que posean 100 acciones
con dos Jl}eses de antelación. por lo me-

1
, nos. a la fecha de la reunión, lo que se

justificará por la fecha de l~s resguar-
1 dos de depósito de' los titulos en esta

Admisl~n. de valores a lacontrafación ! blecimiento público, o :de la. póliza de ..;
pública 11 cotización ofielal en Bolsa. 1 Bolsa, o de otros documentos que se

! conceptúen bastante a juicio del Con-
Esta Junta Sindical, haciendo uso ' sejo. Los accionistas que: posean menos

de las facultades que le están recono-- de 100 acciones, con la antelación antes
cidas. en sesión celebrada en el dia indicada. podrán agruparse hasta re
de la fecha, ha acordado admitir a la unir dicho número, asistiendo uno en
contratación pública e incluir en las representación de todos,.o delegando
cotixaciones oficiales de esta Bolsa de en otro accionista con derecho a asiP
Comercio 23..243 Aceiones. de 500 pe- tir en nombre prOJ)io..
setas nominales cada una, al ponador.! También es necesario, a tenor del
que serán cortadas de libros talona- i mismo articulo 20, depositar lasaccio
rios y. llevarán la firma litografiada ¡ nes o resguardos de los depósitos expe
del Presidente y la manuscrita de un ¡ didos por establecimient() de crédito o
Conseiero de'la Sociedad, con numera- . b . d- dí d ti - ción
ción correlativa del 248J)01 al 271.243, ¡a~quf~ac~~ l~zJun~ :n~~~era
ambos inclusive. que percibirán el 1." ! de los siguientes sitios:
de Enero de 1936 (a partir de cuya 1 lVIadrid: Oficinas C_entrales de. ~a So-
fecha quedarán equiparadas en cuanto . dad B E 1 d Cr dit
a remuneración a las acciones núme- I ele , an~o spano e e o y

I Banco de Vizcaya. .
ros 1 al 248.000) una cantidad equi- Barcelona: Sociedad anónima Arnús-
vatente al 50 por 100 de lo que se re- 1 Gari.
parta a las Acciones con anterioridad J Zaragoza: Banco de A,ragón y Banco
puestas en circulación; y 1.557 Accio-- I Español de Crédito.
nes. de 500 pesetas nominales cada. I Bilbao: Banco de Vizcaya.
una, nominativas. representadas por G _..1 Hi' d M. R drí
extractos de inscripción, con desem- rani1Ua: JOs e . o guez

Acosta.
Jx¡lso de 100 pesetas. númerOs 2i1.244 I O....iedo: Banco Español de Crédito.
al 272.800. que percibirán en con- I Los poderes o autorizaciones a que se
cepto de interés. y proporcional- refiere el articulo 21 de los Estatutos.
mente a la eantidad desembolsada,.y I
a las que sucesivamente se desembol-. ¡deberán· d~positarse en los estableci":

I mientos designados, basta diez dias an
sen. una retribución análoga a la de las I tes de.la Junta y tan sólo en las ofici-_
Acciones ordinarias antiguas. quedan- ¡ nas de la Sociedad, hasta cinco días an
do equiparadas a éstas desde V' de ! tes de lafécha de la reunión, y en los
Julio de 1938. y sin que antes ni con I mismos sitios y con iguales plazos de
posterioridad a· esa fecha experimen- ! berán hacerse constar la agrupación a
ten ninguna interrupción en el cobro I
de sus remUIleracioncs. acciones aqué- . que se refiere el articulo 20, <le los que
llas y éstas, emitidas por la Sociedad ! posean menos de 100 acciones.
Hidroel";ctrica Ibérica, S. A.. domici- 1 En lo~ tres mas que preceden a la
liada en Bilbao previos los trámites ' celebraCl?~ de la Junta"se entregarán
adecuados, en escritura pública que- II e~ l~s oflCmas de la SOClc:dad a los ac
autorizó el Notario D Carlos Herrán I Clomstas q¡;¡e hayan'ac,:~tado s';1 d~e
el 26 de Agosto de 19'35. Ic.1:lO, la tarJeta de admiSIón nommativa

Lo que se anuncia a los señores in- y person~ . '.
termediarios y al público en general Lo~ acclOn~stas que acredIten serlo,
para su conGCi-miento y efectos con- Ipodran exaIIl;U1ar el balance y cuen,,~s
siguientes. <;¡ue el ConseJo somete a la aprobac.lon

Bilbao. 29' de Octubre de 1935.- de la Junta y el aeta de la antc:~or.
Visto bueno: el Sindico Presidente. ' cuyos docum~~tos estarán de mamfles
Juan de Uri:he.-El Secret"'lrio, Javier I t? en las oflcmas Centl"~esde la So-
Abaitúa I cledad, de once de la roanana a una de

• X-5214 I la tarde, desde la publicación de este
anuncio· a la fecha de la reunión,. -I Madrid.·4 de Noviembre de 1935.-El

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA 1 Secretario, José CanoS3,,-Visto buen<):
DE ESPARA 1 el Presidente del Consejo de Adminis·

traeión. Alejandro F. de Araoz.

general para que ésta acuerde la liqui
dación de la Sociedad.

5:° Eventualmente. proposición del
Consejo de Ad.n:.inistración sobre de
claración de suspensión de pagos <le la
Sociedad.
6~ Eventuahnente, los demás acuer

dos precisos para ejecutar los de la
Junta.

Debiendo tratarse 'en 1a Junta asun
tos de' los comprendidos en el articulo
168 del Código. de Comercio, .uo podrá
reunirse en esta primera convocatoria
sin la concurrencia del numero de ac
ciones ,prevista en el mismo.

Los señ<.tresa.ccionistas que deseen
concurrir a a Junta. ueberán depositar
SUS_' acciones en las Cajas sociales. o
exhibir resguardo de tenerlas deposi
tadas en un Banco o establecimiento
particular de reconocido crédito, a
juicio del Consejo de Administración.
de acuerdo con el articulo 19 de los
Estatutos.

Los señores accionistas recibirán, en
el acto de depositarse las acciones o
de exhibirse el resguardo de ellas, una
tarjeta de asistencia a la Junta. en la
que se expresarán los votos que a cada
accionista corresponda.

En el caso de no reunirse 'las accio
nes prevenidas por el articulo 168 d-el
Código de Comercio en esta primera
Junta convocada, se i:onvocará, median
te prf::vio anuncio en la "Gaceta de Ma
drid"'. otra Junta, que se reuniI-á en Se
gunda convocatoria, para trata. de los
nñsmos asuntos comprendidos en el or
den del día. con la concurrencia de las
acciones previstas para las Juntas en
segunda convocatoria que determina el
artículo 168 del Código de--€omerdo.

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.
El Presidente de] Consejo de Admi'1isp
tración, F. Brandón. '",

. X-5221

J'ú"NTA SL'IDICAL DEL COLEGIO DE
AGENTES DE CA_~BIO y BOLSA

DE BILBAO .

Admisión de valores a la coIl1raiación
pública y cotización oficial en Bolsa.

Esta Junta Sindical, haciendo uso de
las facultades qu~ le están reconoci
das, en 'Sesión celebrada el día de la
fecha. ha acordado admitir a la con
tratación pública e incluir en las coti
zaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio, 6.00G Obligaciones hipoteca
rias. intransmisibles a personas jurí
dicas extranjeras, que llevan la firma
de des señores Consejeros de la Em
presa emisora, al portador, de 500 pe
setas nominales cada una completa
mente desembolsadas y con numera
ciór.. correlativa a partir de la unidad,
con interés de 6 por 100 anual. libre
de imp!.!estos vigentes en la fccha de
la emisión, pagadero por semestres
vencidos en 1.'" de Abril ). 1." de Octu
bre de cada año, amortizables en el
plazo máximo de veinte años, a partir
de 1934, conforme al derecho de amm"·
tización escriturado. sin perjuicio del
derecbo que la emisora se reserva de
amortizar mayor número de obligacio·
nes en cada año. y de amortizarlas
todas anticipadamente de una sola vez,
emitidas IJor la Sociedad anónima Hu
llera "asco Leonesa. domiciliada el).
Bilbao, en escritura que autorizó el
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BANCO HIPOTECAfilO DE ESPANA

CONTAB!LIDAD GENERAL
SITUAOlúN EN 31 DE OOTUBRE DE 1935

SOCIEDAD GE1\"ER...\L DE EDIFICA
CION URBA_~A

Se convoca a Junta general extra
oroinaria para el día 20 de Noviembre
actual, a las diecisiete' horas, en el
Circu.}o de la Unión MercaIitil, Avenida
del Conde de Peñalver, 3, para la elec
ción de nueva Junta directiva.

Madrid. 4 de Noviembre de 1935.-EI
Secretario, Fran. del \Pozo.

X-5216

BA.1\,fCO DEL OESTE DE ESP•.<\..'li¡'A

Valencia de Alcántara.

Habiéndose ·extraviado el resguardo
de depósito número 4. comprensivo de
350 libras esterlinas oro, en 23 titulos
de la Divida Pública Portuguesa, 6 y *"
por 100. ~~pedido por esta Sucursal a
favor de doña Joaqnina Alves Fonseca.
viuda de Silva Ferrera. con f~a i de
Agosto de 1928, se anuncia al público
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de UD mes. a contar desde la feoba de
la publicación de este anuncio; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo
sin que se formule reclamación alguna
por tercero. se expedirá un nuevo res
guardo, considerándose anuIaodo el pri
mitivo y quedando el Banco del Oeste
de España exento de toda TMPOnsabi~
lidad. .

Valencia de Alcántara, 31 de Octubre
de 1935.-El Director, L. Revilla.

X-5218

VENUS AMANTE

31 Octubre Ullli

•8.365.878.29
»

. 49.496.705.59
lU94.639,77

28.411,62
3.000 000.00
:J.~76.29S,33

3.756013,15
10.00000

1.405.364 173,61
5.52 '.368 84
.143.810,34

32.079.505,21

29.800.66546
312.314,94

6.187949,22
IR 990.337.51
3101.755,15
63327:::5,72

1.581.568.542,75
668.573721,52

2.250.142 264,27

•1.333.978.77
»

4964935631
5.078.820 92

5044154
3.000.000 00
3876.298.33
3.756.013.15

10.00000
1.401 793 617 fj7

5588 940.51
143.81034

39.198.159.75.1

22301 061,55
»

6 888.521.16
. . 16 682-83880

2395910.15
. 6.632 651.46

1.56S.3S0.420 31
669.61L2il9 f)2

2237.991.619 83

30- StptJembi.e 1981i

JP63f~ •••••••••••• 1-------~TJUL .

Vala¡-es en dep6sito .. • .

I

l

1

I1 Ace~Mist8s••••••••~~~~ ~.~.~•••••••••••••••••••.
Caja \' Banco de España•••••••••••••••••••••••••
Cartera de efectos••••••••••••••••••••••••••••••
Cal tera de valores ••••• __ .
Pré,;tlImos ..obre valores y dobles •••••••••••••••
Créditvs ~obre valores ••••••••••••••••••••••••••
CUE'Dta de c. 6dito a fa"'or 'Iel ";[;t·.do•••••••••••••
t rédito reconocido por la ley de D Marzo 1935••••
Inmuebie de la ~ociedaCl.·••••••.•.•• _•••••••••••
~lobi1iario-y material •••••••••••••••••••••••••••
Préstamos hipotecarios a largo plazo••••••••• ~ ••
Préstamos a corto plazo para construcci(in•••••••
Préstamos hipotecario,". articulo 7.0 ••• ~ •••••••••

Semestres a cobrar de préstamos hipotecarios••••
1mareses deven~dos y no venoidos da 108 prés-

tamos "" * " .
~~udores-~restataJios••••• 4 ••••••••• _ ••••• _ •• _ ••

F IDcas en ::Spcuestto••••• _._ .. _ .
FIncas adjudicadas al Haneo ••••••••••••••••••••
t ompradores c.le fincas ,tel Banco ••••••••••••••••
Varios .

PASIVO

JUZGADO DE PRlMER..4. lNSTA~CIA
DE ALGECIRAS

Con arreglo a lo que previene la
Real orden del Ministerio de Hacienda
de fecha 8 de )Iarzo de 1928, se cebra
rá el dia 30 de Noviembre del corriente
año, a las once de la mañana, en el do
micilio de Barcelona. Rambla de Estu
dios, nÚIDero 1, tercero, el soneo ante
Notario de las cédulas imnobiliarias que
corresponde amortizar en el presente
d~ .

Barcelona. 31 de Octubre ode 1935.
El Gerente, Luis Abalo Pérez.

X-5223

Don Isidro Raso Barl"ios, .Juez de
primera instancia de este p3rtido de
AIgeciras.

En virt:Id del presente hago saber;
Que por ....uto del día d~. ayer clid3do
en el expedi-ente de sus!lensión ·le pa.
gas promovidos en este Juzgaao por
el Procurador D. José Cobo. en nombre
de. D. ~liguel Goczález Gómez, come:
ciante y vecino de- esta ciudad, ha sido
declarado .en estado de susnensión eJe
pagos e insolvencia pro'-isional al re
ferido D. ::\figuel González Górnez, con
la limitación pal,a lo futuro, :r mien
tras permanezca en este estado. que
para todas las operaciones relali,-as
a las ventas y cobros de su comercio
deberá contar con el beneplácito de
los interventores.

y se convoca a Junta g~nerala los
acreedores del suspenso referido. SI:

aún la relación presentada IJJ:' él mis-

50_000 000.00
18.929.971.66
16.600.000.00
3.500.000 00

·32.125.373.8u
1.398 799.000,00

3.66<t.872.50

13.504.2Sti.25

18.614.636,56

18069.00
50.$48,00,

»
3.130.040.00
8.734..34:í .04

375.892.08
13525.255 22

1.&'1.1.568504,2.75
668.573.721 52

375.89208
11.831.631,20

1 568.38042031
669.611.259,52

50.000.000.00
18.929971.66
16.600-000.00
3..500_000.00

.26.705986 78
1.395 298.000 00

4.23165300

12.818647,30

17.105.797,07

39:411.35
30.44960
7948311

3137 685,55
7.694.81141

C¡tpital social .
Beser\·a obli~atoria' ...
Prl:l\·isiones o re¡;ervas facultativas ••••••••••••••
Reserva de ~italizaci6n •••••••••••••••••••••••
Cuentas corrrr;ntes••••••••••••••••••••••••••••••
l.éduiSi\ hipotecarias ••••••••••••••••••••••••••••
Intereses y am..rtizaci6n por pa"t'ar.••••••••••••••
Int~res!>s c,?rridos y no vencidos de las cédulas

hiplltec.ln::!s .
Pagos difetidos de préstamos hípotecat'i08, lar~o

pJazo•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, cort .•

pJazo "•• ~ ...
Semestres anticipados d~ préstamos hipotecarios.
A creedores prestatarIOS ••••••••••••••••••••••••
Entregas a CUl:!Dta de semestres •••••••••••••••••
VariOS .
Ganancias y pérdidas: .

Remanente de años anteriores.•••••••••• ~ •••
Ejercicio del afio 1935•••••••••••••••••••••••

rÁc eedores por valores en depósito•••••.••• .:•••••¡ 'fOl'AL••••••••• ~.. Pue1CJ8............ "223i991.67983 2.250.142 ~64,.27

~I intereses de: Jos préstamos sobre: valores.
i .Con ~arantja 'de cé utas hipoteC'arias, !i por 100.-1 'on ~rantill <:le valore¡; o 
i bh<,os, 4. 4.50 Y 5 por lOO-:-Con ,,:rantfa de Aynntamientos y "l/lores indu .trialeo,
~ 5,50 por lOO. .. . .
í Intereses de fas cuentas corrientes.

1 .' 1 por 100 a la vista hasta 1.000.0 o de pesetas; 1.2? por 100 a ocho úfas vista hastafr.oo.OOú pe..eta·. .
~ S. E. u O. - Madrid, 31 de Octubre de 1935. - El ~nbjefe de la !'ontabilídad ge
l. ner!ll, Eduardo GonzAle2: Torreblanca.- V." B.O: El Goberna.lol. Luis María Lorente.
! . . X - 5219

¡
~
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X-5224

roZGADO DE PRIMERA L~STANCl..f.~
. .NUMERO 12, DE M.ADRID .

CONDICIO:-:ES DE LA SUBASTA

JUZGADO DE PRIMER.-\. INSTA.NCIA
NUMERO 12, DE I..lADRlD

Advi,rliéndose: Que los titulas, supli- ! dores. conformándose con ellos y sin,
dos por certificación del Registro, se I derecho a exigir otros. .
eccuentran de' maniftestoen Secret3-' Quinta. Que las cargas y gráváme-.
ria donde podrán examinarlos los li- ., nes anteriores ':J' preferentes al eré-
citadores, que deberán conformarse con dito del actor. si los hubiere, conti
ellos. y no tendrán derecho a exigir Illuarán subsistentes y sin cancelar....
ningunos ot.os. sin destj;r:·~.rse a su extinCión el pre~

y que las cargas o gravámenes an- Icio· del remate. v quedando el rema
teriores y los poreferentes, si los hu- taante subrogado en la responsahili;--;
hiere. al crédito del actor, continuarán ! dad de aquéno~. • . _ .,
subsistentes, ootendiéndose que el re- I y para conOCImIento del públlco -:".
matante los acepta y queda subrogado r presente. además de fijarse en los 51:,

f tios de cOl;lumb.re, se insertará en la.~en la responsa~ilidad de los mismos, O . . 1 d
sin destinarse a su extinción el précio j GA.CETA DE MADRID, Boletin. fleza. e·
del remate. ¡' la provincia de Jaén 'i en unQ de los

Dado en Madrid a 24 de Octubre de periódicos de la ciudad. ..
1935.-El Secretario. Antonio Yáñez.....:.. .¡ Madrid, 28 ·de Octubre de 193<>.
Visto bueno: el .Juez de primera ins- I El Secretario, Germán González..-Vis

to bueno: el Juez de pri.m.era lUslan-,
tancia. Juan de Hinojosa. ..ia•. Humberto Llorente.

X-5211 ....

En virtud de providencia dictada . En vit·tud de providencia dictada por .
por el señor Juez de primera instan- el señor Juez de primera. instancia nú": '
da número 12. de esta capital, en .mer.o 12. de esta capital, en autos de
autos promovidos. por el Banco' Hi- 1 procedimiento sumario de la ley Hi.l??-'~

. potecario de España, contra doña An- tecaria,promovidos por la Compama

Itonia Fernández de la Chica. sobre I Peninsular de Comercio; Sociedad anó
secuestro y posesión intetina de unas 1

I
nima, contr~.D. jasé Olh:er de la .Peña,;·.:

i fincas dadas en garantia de un prés- . en reclamaclOn de un prestamo hipote- .

l· tamo hipotecario. se ha acordado 'S3- I cario ha acordado sacar a la venta en
cal' a la venta en püblica ~ubasta. por ¡ · M

¡ segunda vez, en el tipo que se dirá, pública subasta. por segunda vez y en .

I
las siguientes : la cantidad de ciento un mil ochoeien-

Fincas. -.tu Mengíbar. Primera. i Ú:lS setenta y una pesetas cuarenta y--

l
Una haza de t~erra, procedente del." cinco céntimos. las ~iguiellltes .fin.cas: '5

cor-tijo llamado Grañón. termino de pr~~~ade~e~nf~::~~,=~~~t~~iri~.:
i )lengibas. de caber 52 fanegas ytin . 30 brazas. o s·e.·an 53 áreas v 19 centi-

I
cuartillo. equivalentes a 32 hectáreas, ..
56 áreas y 24 centiáreas. áreas, .situadc;" en Cullera, partida de'~

1
Tipo de sabasta, 47.:!50 pesetas. Reclau."

I Segunda. Otra haza procedente de Segunda.-Un campo huerta com"; r,
: la llamada Descaradas del Frontón o prensivo dednca hanegadas, dos cuar-'

Fuente de la Peña. que perteneció al tones y seis brazas. o sean 45 áreas y .,
corLijo del Gr~ñón. del término de 90 centiáreas; situado en el mismo tér"; {..
Mengibai', de 14 íane;;as. nueve cele- miDO que la anterior. .;.:.
.jJ;1iJlt:S y .un cuartilio. equivalentes a Terco::ra.-Un campo antes secano'}'
nueve hec1¡ireas, 1& áre~ y 1~ ceuti- campa, actualmente plan'tadii;d'e naran-
áreas . jas, con riego de noria, comprensivo'

"i'il}O de la subasta. 8.625 pesetas. de 11 hanegadas. tres cuartones'y 17
El :acto de la subasta tendrá lugar brazás y media, o sean 98 áreas y 38.~

dable ~' si¡,mltáneamente en este Juz- centi<ireas. situado en dicho término,
Bada de primera instancia número 12, pa·rtido de Manrey del B.osquil.
siio en la casa número 1 de la -calle Cuarta.-Cuarta parte indivisa de la
de General Castaños. número 1.' ·áe;:: mitad indivisa de un Cli.lllpO parte se- ,
e.ta capital, y en Id de igual dase cano- Y el resto c~:m riego de motor,
d.e Andújar, el 26 de );o\'iembre pró- plantado de.mandaÍ"inol;, aJgarrobos y.
ximo. a las once de su mañana. otros árboles comprensivo de 62 ha-

negadas. poco más o ruenos, o sean
chico h'edár'cas, 15 áreas y 24 centi
áreas. e'on .dos casas de laboI'". situado
en el mismo término, partida del Ba
I'l arico dd P::ldr~ Quinto.

Quinta....:.-Cuarta parte indivfsa de la
mit:ad iUluivisa de un c-arn¡:,o secano, con
riego de noria. plantado de naranjos.
comprensi\'o de una,; sdshanegadas y
tres ctlartones. o sean 56 áreas y 10
{~entHm:as. situado -en dicho término,
partido dd CabezoL

Sexta.-Cu~rtfl parte indivisa de la
mit:.ld indivisa de un campo :s«ano. en·
parte con riego de noria y (Jlaotado
ce algarroba y na, ~njos. almendl-os.·
frutales. oli\'os y monte blan,,-'o, ~n Jos
restanh:s. eon una cas:l de iabor com
prensivo de unas 32 h<lnef(udas. osean
dos hectáreas. J~ ál'e2.:s y ~);) cen1iáress•
situados en los misfr.os términos y p~r:::

tida Que la anterior.
Sép-tima.-Cuarta part.e indivisa de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU,
NUMERO 2, DE MADRID

mo,; habiéndose señalado para su cele
bración el día 10 ·de Diciembre pró
ximo, ),. hora de l,as quince, en la Sala
audieneia de este Juzgado, calle de Al
fonso XI,. 19, principal, previníoodolSe
a los acreedores:

Que tienen a su -disposición en la
Secreta,ria el informe de los interven
tvres, la r~laeión del activo y :pasivo,la de los crédito~ Memoria y balance
con la proposición de convenio pre
sentada por el deudor y el derecho que
les asiste. conforme a los articulos 10
JI' 11 de la ley de 22 de Julio de 1932-

Lo que se hace p"áblico, mediante el
presecte que se insertará en la "Gaceta
de ~Iadrid" Y "Boletín Oficial" de la
provincia de Cadiz. para conocimiento
de los acreedores. del suspenso y demás
pet"sonas a quienes pudiera interesar
tales declaraciones.

Dado en AIgeciras a 29 de Octubre
de 1935.-El Secretario. ante mí. Ce
sáro Eire,-El Juez, Isidro Raso.

X-5217

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de .primera instancia nú
mero 2. de esta capital, en los autos
segui<ios por el Banco Hipotecario de
España. coctra D. Vicente y D. Fer
nando Melchor Llopis, sobre recla.-na
dón de un crédito hipotecario de pe
setas 14.900, intereses legales, gastos y
co:stas, se ha acordado sacar· a la "'€\L]
19. en publica subasta. por segunda vez,
hls sig'..lientes fincas:

Primera. - En Almenara: Dieciocho
h9.negadas, .equivalentes 'a una hectá
rea. 49 á!"eas v 38 centiáre:;¡s de..tierra
regadio con o'livos. en términ6 de Al·
menara, partido del Puente de Vizcaí
no u Olivar de Felip.
Segunda.-~ueveh.megadas. equiva

lwtes a 74 áreas y 79 centiáreas de
tierra viña. regadío. dh:ididas en dos
trozos, situados .en el repetido término
de Alme'nara, partidas de los Traveses
o Vixcaino.

Para cuya subasta. que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante este
Juzgado de primera .instancia número
2, sito en la ('aIle del General Casta
ños. núme~o 1. y en el de igual cIase
de Nules, se r.a señalado el dia 27 de
~o,-iembI"e .próximo• .a las once horas,
ha ~o las condiciones siguieotes:

Servirá de tipo para la primera de
las fincas de:>c;-itas la cantidad de vein.
tidós mil doscientas setenta v dnco P-,:,im~ra. Se. tomará como tipo de
pesetas, y para la sezunda la de once subasta para cada un... de las tincas,
mil doscientas dncuenta pesetas. reba- el expresado allteriOl"nleniee, no admi
jada ya el 25 por 100 de las que s1r- tiéndase posturas que no cubran l.as
y ieron de tipo para la primera su- dos tercer:!.s pártes de aquellas.
basta. Segundo.P;Elra tamal" parte en la
~o se admitirán posturas que no cu- subasta deberan consignar los licila-

h,an las dos terce·¡ as partes de rnen- dOr'es el 10 por lO\) del tipo ae aqué-
cionados tipos. lIa. ysi se hicieren dos posturas igua-

Para tomar parte en ).a subasta, de- les. se abrirá nueva licitación entre
herán consignar los licitadores previa- los dos rema!a.ntes.
P.'e!ite en la mesa del Juzgado o esta· Tez·cera. Que la consignaci¿'l. del
bJecimiento destinado al deci.(" ellO resto del precio del remate, :se veri
¡:..or lOú de dicho tipo. fk.. r:í a los odIO dia:s ue aprobado

Si se hideren Jos postu..as igua les és!l.'.
s:~ (jbrira nu~va Ii<:¡iadón entre los dos, l:...:art3o_ C".'(.> la, títulos 'de'propie
re:;l.~bn:cs. j dÓhl de la .,.:.:~~ hipote~·3da. suplidos
. La (~ons;gp.ac\6n d~l precio se veri- ¡ por c" ..:L: ·.·.c..:~.l del Registro, se 11::1- I

fl·:ará a los QC'ho dias ;;:guientes al de· ¡ liacáll .l~' ¡:".:!~: .¡esto en Secretaría.
b. ..probación del remate. 1 donde j...vd. j'i o::xaminarlos los licita~



"Gaceta. de l\1:adrid..:......Núm·~ 309 5 Noviembre 1935 l\D.ex(} unico.-Página 63

.JUZGADO DE PRLl\IERA lNSTANCL\
NUMERO 207 DE MADRID

linea. de. 1:1 metros".c9n, la calle de su
sihiaéión;, pOr la izquierda,. entI'ando;
al Este, en linea de tres metros 10 Cen~

tímettos, con cháflán f'Ciormado po.r la
expresada clille. de. Miguel Palacios y
casá del Sr•. Cat:Pi. y eu otl'a linea de
13 metros 40 dét'..ímetros. con casa del
expreSadO Sr. Carpi; por la derecha....
al Oeste, ecI linea' de 10 metJ:"os 65 cen
timetros, y por el testero, al Sur. en
linea de euatrometros 20 centíme
tros, con terrenos. de donde pro
ced-e el solar de la finca que se des
ci:'ilié, propiedad de los Sres. D. Gui
llérmo .Cabeza, D. Gerardo Rueda, dún
MigúelAgast1,. D. Inocente Sicllia y
doña ·11llia .Arregui. .

Para cuya sübasta, que tendrá lu
gar dóble y simultáneamente ante este.
Juzgado. Sitó en la calle del General
Castafios. nÚIneró 1. y en el lÍe primera
ínstaIiciadé Alcalá de Henares, se ha
señalado ,el día 14 '<le' Diciembre pró
ximo" a las' Once, de Su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la. eantidadde treinta
mil pesetas, fiiadas para ·este efecto en
la escritura de préstanio, y no se ad
niilirápostura que no cubra las dos
~eI'ceras parles del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores
ellO ,por too efectivo ~é dicho tipo.
y exhiBir su' cédula pesórnal, sin cuyos
reqilisi!os nose::áü ád.-mtido~

'Tercera. Si se hiciéroo. dos ·posturas
iguales, se abrira nueva licitación en-
tre los dos .rema.tantes. '

Cuarta. La consignación del preéio
se verificárá a. lós ocho días siguientes
al de 'la áprobacióll del 'rémate.

Qrl1nta. LosUlulos. supl ido s' por
certiftC8ei6n del Registro.~se' hallarán

.de manifiesto en la Seéretaría. y los li~
citadores deberán confor m a r s e con
ellOS, y no' tendtác derecho a ningunos
otros.' ..

sexta.' Las cargas o gra\"ámenes an~
teriores y los preferentes, si los hUbie
te. á1 cr€~dito del actor~' continuarán
subsistentes7 entendiéndose que el re
matante los acepta', Y' queda subrogado
en la respensabilidad de los. mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. .

Dádo 00 Madrid a 30 de Octubre
dé 1935.~El Secreta,rio Juan' Conte:':
Lacoste.·~Vistc bueno: "el Juez, JO!!!
~figuez. X~5225

un· campo secano, comprensivo de 18
hanegadas, dos cuartos.. y 14 brazas.
<i~an .úíia hectárea. 45 áreas y 60· ceil
tlMeas.':plálltádos de naranjos, con rlEr
go de noria, y el testo sin riégO y con
a1gü.ños algorrobos. Situado en diéhos
término y .partido de cabezhL" .
"'El acto de la' .subasta feridrá lúgar

en lá' SaIa' audioocia de este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa
nUmero 1 de la calle del General Cas
t2.ños, de esta capital, el día 29 de No
viemb..e próximo, a las once de su ma" .
fiana.

Condiclone; de- la nbasb.

Que para tomar ,parte ehla subasta
deberán los lit::it~d()Í"es CÓÍlsigilarpte
viamente én la Caja general de Dep6
sitos o en la mesá del Juzgado una can
tidad igual,' poi" 16' menos, al 10 por
100 del tipo de stIbasta. sin qile sea
adinitida proposici6n q u e no cUbra"
aquel tipo, y debiendo consignarse el
res.to a los ocho dias de a.probado el
remate. . .

Que los tí.tulos de propit~dad, supli
dos .por certifiCációri del Registro, ~e
halla.n de manifiesto en Secretaria a
disposición de los licitadores, quienes
se conf0riI?árán con aquéllos, sin de-
recho El .eXIgir otros. '

Que la~ cargas' Ó gravámenes ante
d9res y preferentes. arcrédito dcl ac
till'", si los hubiere cootinuaráIi stíhsis
tentes y sin canceiar, sin destinar a su
extinción el precio del. remate, que
dando el rematante ,subrogado en" la
responsabilidad de aquéllos. '

El presente, para ~onocimientO.del
púl:!.lito se insertará en la. "GaCeta· de
Madrié y eh los "Boletines Ofiéiales"
de ~:ladrid y Va.JetJcia, además de.fiiar-
se en los siti~s de costúnilire. '
~adri~, 30 de Octubre de 1935.".. El

SecI."etarlQ, (ier:rnán González. ----'- Visto
bueno; el Juez de prime,re. instand~
Hwnberto "LIOrénte. .

X~222

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO' 17, DE MADRID

En vit'tud de provide:nciEr dictada por
el 'sefior. Juez de primera instancia. nu
mel"o li dé esta capital en los Rutos
promovidos po.r el BanCó Hipotecario
de España, rep.resentado por el Procu
rador Sr. Alberca. contra. D. José Luis
:Martinez de Avellanosa y Llaguno, so
LJ:"e .secuestro y posesiÓll interina de
finca hipotecada en garantía de un
p.tés~QJDo de quince mil pesetas. mte
r.eses, 6"astos y costas, Se anuncia de
n~evo por primera vez la venta en pú
blica subasta de la .finca hipotecada y
~e ~n la esol"itura }Y.i.se' dcl procedi
Illiemo se describe .en la siguiente
forro:::: . '

En Vallecas.-Casa número 1 de la
:alle de Miguel Palacios, que consta de
Lre~ ·plamtas o pisos, sotabancos y pe-
tio~ .

Comprende una supe~fidede 100 me
txo$. 50! decimetros ctladrado8 equiva
lente~ a 1.294 pies 95 décimos' de otro,
tambIén cuadí"ados.

Linda: por su fachada .al Norte en. , .. '

'en, el Juncareio; de cabida cinco hec,:,
táreas, 15 áreas y 16' centiáree:s; lin
dante: al Norte, con Juan Crespo; Sa..;
tiente' y Mediodi.a. Dario Crespo. -:,~
Oeste, 'Pedro Velasco, antes lindaba' al
Norte y' Poniente. el mODte, y' al.Me
diodía, Agapito Crespo Vera, y al Snr~
Petra Dorado. .

Segnnda.-Un májueIo alsitlo lla.
mado . Déscepado, que ooIitieué 6.044
vides en tres fanegas y nueve relemi..
nes de tierra,' equivalentes á dos hee.
táreas, 41 áreas y 46 centiá:rea:s; lin
da: al Norte, con el camino de Dainii-el;
Saliente, con parte de D. Juan Herte
ra" y Ponioote. con herederosa:e don.
Joaquín Almagro, y Sur, con parte de
D. Victorhmo Herrera. .

Ter-cera.-Un pedazo de tierra al si
tiodel Descepado. llilJn:t-dó Pleito; 'dé
cabida tres hectáreas, 97 áreas' y '18
centiáreas, según él titulo y cuatro hec
táreas. 50 'áreas y 77 centiáreas,' según
la inscripdón catastraL '"...

Linda: al' Norte eon' Alberto Marln
y Jerónimo Burgo's; Saliente, con Vi<:
toriano Herrera y Santos Burgos, Ni
cola.sa Dorado y Aurora. Herrera; Sur,
camino de las Viñas, y Oeste, Floren·
tino Rúiz.Amálio Vera, Rosalla Ruiz,
Antonio Rniz, Adela Dorado y .Alber
to Martin.

. Dicha subasta tendrá lugar doble y'
simultáneamente en éste Juzgado y en
el de primera instancia. de CiudaeÍReal,"
el día 2 de' Didembr~ próximo, y hora
de las diez de su mañana, hajo las sí·
guientes condiciones:-

·Primera. Las referidas fincas salen
a pública subasta, por segunda vez, con
la, rebaja del 25 por 100; la primera,.
en la cantidad de. 2.625 pesetas, igual
suma la segunda. y 1.875 pesetas, la
tercera.

Segunda. :Xo se admitirán posturas
que no, cubran las dos terceJ:"as partes
d¿lexpresado tipo. ' . .

Tercera. Para tomar parte en la: su-'
basta, deberán consignar' previamente
los 1icitado~es en ls mesa del '¡uzga~o
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas c·antida.
des. .

CUar~a. Si se hicieren dos posturas'
iguales, se abrirá nueva licftación en
t~e Jos. dos· r~rnatantes, 'y la cOIlsigna-:
Clón del p!"eclO se veriñcará a los ocho
dias siguientes 'al de la aprobación del
remate. .

Quinta. Qúe los títulos, suplidos Dar'
c~rtificaCíón del Reglstro de la Pró
p1eda.d .correspondiente. se hallarán"
de mamflesto en la Secretaria hasta
el acto del remate, debiendo confor-'
rna.se los licitadores, sin tener dere.
cho a exigir ningunos otros. . .

Por el presente y en· virtud de pro- Y que las cárgas o ~raváme::l.es 31:-
videncia del señor Juez de primera teriores y los preferentes .si los hu-
instancia número '20, 'de . esta capital, biere, 21 crédito del actor-, 'continuarán
dictada en el día de hoy en los autos subsistentes, entendi~ndose que el re
promovidos por el Banc'o HfPotecario matante los acepta y queda subrogado,
~e Esp~ña,. contra D. Teodosio Herr~~a e!l la r~sponsabilidad de los mismos"
:'1:ala~a, sobr~ secuestro ~ pOS/?liilOn sm destmarse a su extinción el precio
lDterm8 de vanl,ls fincas hIpotecadas' del remate. ' ,
e~ garant:ia de u~ préstamo de cu&tro I Dado en :Madrid a 2.ti de 'Octubre de:
mil setecIentas CU1CUe:::Ita pesetas, se .1935. - El Secretario. ante mí, Rafael.
sl!:ca~ e la venta po~ .s~gurlda ·I,."ez en lL' .de Pa:;:.do.-VIsto hueco: ei Juez de
púbhca s.ub~sta, las' SlgUletl.tes .fio~as: pr.lmera Instancia interino, Vicente de

En Fernancaballero prOVlDC1ll. de la Serna.
Ciudad Real: . . ' . . .

. ~rimera.--:Tierra llainada Canalizo,. X-5226
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üMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos proceden1.es
en derecho. Se cita y emplaza, por
los JUilC" O Tribunales respectivQs,
el la. ptrsonas que a continuación
ae: ezpruan, para que compare::can
el dia que se señale, a contar desele
la fecha de la pu.blicación del anu~.
eio .n ule periÓdico oficial. con
arreglo al articulo 1j3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 3MO del Có
digo de Justicia Militar 11 63 del de
Marina.

5.Q52

. ABAN RIBAU, An,drea;. domicilia
da últimamente en ~larqués de Santa
~, número 4; se la cita para que el
día 28 de Novie...-nbre, y hora <le las
diez, comparezca ante el Juzgado mu~

nicipal número lU. de }'Ialll'id, sito
en la calle de Alberto Aguilera, mi
mero 20, segundo, a célebrar juicio
de faltas número 8S0; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. la parara
el perjuicio a que .hubiere lugar.

5.0.53

BERRUESO, Elias, y Giner Princi
pio; domiciliados úl1ima...'nente en Sa
gasta, 27 y Avenida del Valie, núme
ro 3-6, se les cita para que el día 28
de Noviembre, y hora de las diez, com
parezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 1&, de :\Iadrid, sito ~n-la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mer!, 476; bajo ~percib¡miento que,
d-e no hacerlo, les parará el perjuicio
-a q:ue hubiere lugar.

5.054

COLLAT, Georgina; domiciliada úl
timamente en la calle de la Esgrima,
número 6, tercera, centro; compare
cerá el día 22 de Koviembre, a las
diez horas, ante el Juzgado munici
pal nÚIn.ero 4, de 'Madrid, sito en la
calle ,de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de fallas
por lesiones, ccn el número 870 de
1935, instruído contra Vicente Crobas.

5.055

eROBAS GARCIA, Vicente; do.mi
ciliada últimamente en :'oIadrid, igno
rándose su domicilio; comparecerá el
día 22 ,de Noviembre, a las diez bo·
ras, ante el Juzgado niunicipal nú
mer.:> 4, de Madrid, s.!io en la calle de
Santa Catalina, número 3,· principal,
a. celebrar juicio de [a11:::s por lesio
nes, con el nú.m.ero 8iO de 1935, ins
truido cor:l.ra el mismo.

5.056

HERNA}...·DEZ DEL VALT,¡E, Grego
tio; hijo de Isidoro y de Eduvigis, do
miciliado últimmnente en la calle de
Lópe de Yega, nümero 35, piso segun-

do izquierda; comparecerá el día 22 de
Noviembre, a "las once y medía, ante
el Juzgado municipal número 4. de
l\:Iadrid, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por "lesiones, con el
ninnero 907. instruido contra Enrique
·Herrero.

5.(}~7

HERNA.;."\IDEZ MORA.LES, Rafael;
de treinta y dos años, hijo. de Antonio
y de Soledad, natural de Las Palmas.
de Gran Canaría, de profesión artis
ta, soltero, que dUo vivir en la calle
del Jesús del Valle, número 6, cuar
to pri·mero derecha, y cuyo actual do
Ji1Ícilio y paradero se ignora; compa- .
recerá el día 12 del actual mes de
Noviembre, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 9, de Madrid, Carrera de San
Francisco, 8. a celebrar juicio de fal
tas, por estafa, número 981 de ·'1935•

14552
5.058

JL\-LE.:.~EZ FEITO, Teresa; hija de
Jerónimo y de María, domiciliada úl
timamente en l\,[adrid e ig:¡¡orándose
su domicilio; com,parecerá el dia" 27
de Npviembre, a las doce horas, ante
el Juzgado municipal número 4, de
Madrid, sito en la· calle de Santa Ca
talina, número 3, principal, con el fin
de ser réconocida por el l\íédico fo
rense; pues asi se ha acordado en jui
cio de faltas número 779 de 1935.

14549

5.059

MARIA DE LOS _~"\¡"GELES. de la
que se desconocen más datos de fi
Jiación; se la cita para 'que el dia 26
de Noviembre, y hora de las díez, com
parezca ante el .lu~gado municipal
número lO, de Madrid, silo en la calle
de Alherio Aguilera, número 20, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 94.9; bajo apercibimiento que. de
no hacerlo, la parará el 1J-erjuicio a
que hubiere lugar.

5.060

:MARTDi JnrE.:.\EZ, Antonio; se le
cita para qu·e el día 19 de Noviembre,
y .hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal número lO, de
.:\Iadrid, sito en la calle de Alberto
"~guilera, número 20, segundo. a ce
lebrar juicio de faltas número 493;
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a q¡ue
hubiere lugar.

5.061

MORALES, juliana; se la cita para
que el dia 21 de Noviembre, y hQra
de las .diez, co.mparezca ante el Juz
gado municipal número lO, d.e'Madrid,
sito en la calle d·e Alberto Aguilera,
número 20, segundo, a celehrar jui-.
cil)de- faltas número 872; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, la parará

. el perjuicio que hubier~ lugar.

5.062.

:MURGUITIO RUBro. Francisco; hi
jo de BIas y de 'Benita, domiciliado

úItim~meDte en la calle -de San José,
número 12, lJajo; comparecerá el día
22 de Noviembre, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 4,
ce Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a ·,ce·.
le.brar juicio de faltas por malos tra·
tos y amenazas, número 770. instruidQ
contra el mismo y otro.

5.063

NAVARRO, José; COn· su hijo José.
domiciliado últimamente en Sombrere
te, nÚInerQ 6, se le cita para que el
día 21 de Noviembre, jr hora de las
diez, comparezca 'ante el Juzgado mu
nicipal número lO, de Madrid. sito .en
la calle d-e Alberto A.guilera, número
20, 2.... a celebrar juicio de faltas nú
mero 721; bajo apercibimiento que;: de
no hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubierelugar.'. \

¡).064

PARDO ARDIX, Enrique del; cuyo
paradero se ignora; se le cita para que
el dia 21 -de Noviembre, y hora de las
diez, comparezca ante el JUzgado mu
nicipal n'Úlllero lO, de Madrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, 20, 2.°, a
celebrar hñcio de faltas número 806;
bajo apercibimiento que, de nO hacer
lo. le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

~.065 .

PEDRERO CASToRú, Esperanza; hija
de Inocencio y de Cecilia, domiciliada
últimamente en la. calle de Doña Elvi
ra, 16, 2.° D; comparecerá el día 2Wde
Noviembre, a las diez horas, ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
drie, sito en la calle de Santa Catali
na, 3. principal, a celebrar juiCio de
faltas pOI" ofensas a la moral., COn el
número 9840. instruído contra la misma
y otro.

~.066

POR LA P.RESE1\"TE; cito, llamo y
emplazo a~laría Suárez Abecella, que
últimamente tuvo su domicilio en San
lúcar de Barrameda, calle de la DiVina
Pasto~ 11, para que el dia 16 de No:'
viembre próximo, y hora de las once·
y treinta, corilparezca ant-e este Juzga
dO,sito en la calle de Jesús Cautivo. 3,
a la continuación del· correspondiente
juicio de faltas seguido por estafa. Y
para que sirva de citación a la denun
ciada, Mária Suárez Abecella, firmo la
presente en el Puerfo de Santa Maria
a 28 de Octubre de 1935.

14553

5.067

POR LA PRESEJ.""ITE se cita a. Juana
Vázquez Valdominos, domiciliada últi
mamente en Bravo Murillo, 197.2.°, pa
ra -que -el .día 13 de Noviembre, y hora
de las once, ~mparezca ante este Juz
gado munici.pal número 8, de Madrid•
sito en la plaza de Antonio Zoz,aya, nú
mero 17, a celebrar juicio verbal de
faltas número 772 de 1935; bajo aper
cibimiento d-e !pararle el perjuicio a
que it ...ya lugar.
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14535

5.068

POR LA PRESENTE se cita a Juan
'~.' Caballero Taravillo. domiciliado últi

mamente en Almansa, 6 y 8. principal,
para que el día 20 de Noviembre. y
hora de las diez y media, comparezca

"'~ ante este Juzgado municipal número 8,
de l\fa,drirl. sito en la plaza de Antonio
Zozaya, número ti. a celebrar juicio
"erbal de faltas númerO 558 de 1935;
bajo apercibimiento de pararie el per
juicio' a que haya lugar.

5.069

POR LA PRESE..,""TE se cita aMa·
nue! Pérez González, domiciliado últi

.mamente en la calle de la BalJ,esta, nú
mero 8, tercero. para que el día 29 de
Noviembre, y hora de las once, com
parezca ante este Juzgado municipal,
númerO 8, de Madrid, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 17, a cele
brar juicio verbal de faltas número 777
de 1935; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio' a que haya lugar.

14551

5.070

POR LA. PRESENTE se cita a Bea
triz Herr.ero, domiciliada últllnamente

." en Ibiza, lO, 1.0, !para que el.día 27 de .
Noviembre, y hora de las diez y me
día, .comparezca ante este Juzgado mu
nicipal número 8, de Madrid, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, número ti.

." a celebrar juicio verbal de' faltas nú
mero 725 de 1935; bajoapercibiririento
de pararle el perjuicio a que haya lu

_. gal',

5.071

PUENTE HER.~&'\¡'1)EZ, BorÍ.ifacio
de la; hijo. de Carlos y de Inés, domi-'
ciliado últimamente en la calle de Be
rástegui. número 7, piso bajo (Ventas);
comparecerá el día 22 de Noviembre,
a las diez horas, ante el Juzgado mu
nicipal número 4, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas.
por malos tratos y amenazas, núme
ro 7?0 del año 1935. instruido contra
el mIsmo y. otros.

5.072

SANCHEZ, Pilar; domiciliada últi
mamente en la calle de la Solana, 4,
piso 4.° D; comparecerá el dia 26 de
Koviembre. a las rliez horas, ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
~a. 3, principal, a celebrar juiciO" de
faltas por hurto de flúido electrico,
instruido· contra la misma.

5.073

SANCHEZ SANCHEZ, Isabel; cuyo
domicilio se ignora; se la cita para que
el dia 19 de Noviembre. y hora de las I
diez:!, comparezca ante el Juzgado mu-" J

nieipal número 10, de Madrid,. sito en
la calle de Alberto Aguilera, 20, 2.", a
celebrar juicio de faltas número 789;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
la parará el perjuicio a que hubiere
lt!gar.

5.074

VISO SEBRA.NO. Nicasia; domicilia
da .últimamente en Canillas, calle de
Santa Maria, 2; c()mparecerá. en tér
mino de quinto dia. ante este Juzgado
municipal de Vicilvaro. sito en la ca
rretera de Aragón, número 36, prin
cipal, con el fin de responder de los
cargos que la resultan en las diligen
cias de juicio verbal de faltas por ma
los tratos, seguido contra la misma
con el nÚ'mero 175 de 1934;apercibi1ia
que, de no verificarlo, la parará el per
juici() eonsiguiente.

14557

REQUISITORIAS

Bajo ape.rcibimielÚO de su declarado.
rebeldes 9 de incurrir en l€l$ demas
respOmabilidades legales. de no pre·
sentarse [08 procesados qué a conti
nuación se expresan. en el plaz.o que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación dtl anuncio en este
periódico oficial 11 anle el Juez .0
Tribunal que se señala. se les cita,
llama 9 emplaza, encargándose a to
das la8 Autoridades y Agerll~' de
la Polici.a judicial, procedan a la
busca. capiura y conducción de
aqu¿llO$. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los artlculos512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.!J71 y
664 de la ley de Enjuiciamienlo mi·
litar de MarilU4

8.739

CEfu"\.¡"E ESTEBA.:.~, Manuel; natural
de Cartagena, soltero, contable, de
veintisiete años de edad, hijo de Sal
vador y de Isabel. domiciliado última
mente en Valenda, Dos de Abril, 19,
bajo;' procesado en causa número 12
de 1935, por el delüo -de estafa, segui
da en el Juzgado de instrucción núme
ro 6 de Valenci~ como comprendido en
el númerO 2.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en ténniJio de diez días, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

14544

8.í40

CRUZ HERJ.~ANDEZ. José de la; hi
jo de José y de Francisca, natural de
Valencia, soltero, de veinticuatro años
de edad, domiciliado últimamente en
Barcelona.; procesado en causa 47í de
L935. sobre estafa; compart~cerá,'en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instru~ción número 4, de Barcelona, Se
cretaria de D. José Molina Aznar, pa
r.3. responder de los cargos que resul
tan COntra el mismo; bajo apercibi
lX1Íento de ser declarauo rebelde.

14525
. S.i41

DA SILVA NACDlIE..'\'TO, :\Ianuel;

de treinta y seis años de edad. soltero,
hijo de Carlos y de Concepción, natu
ral de Viseo (Portugal), que estuvo es
tablecido en Sotillo de Sabero y pos
teriormente residió en Santander, ig
norándose en la actualidad su parade
ro; alto, de complexión regular, p~lo

castaño, ojos garzos; comprendido en
los números 1.0 ~- 3." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
romparecerá, -en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de León,
a fin de ser reduddo a prisión contra
él decretada en -el sumario que se le
sigue con el número 63 de 1935; bajo
31percibimient() de ser declarad~ rebel
de y pararle los demás perjUIcios a
que haya lugar en derecho.

8.742

DIEGO GRANDE, Luis; natural de
Miranda -del Castañar, de estado soltero,
de profesión jornalero, de veintiún
años de edad, hijo de Francisco y
de Rosa; domiciliado últimamente en
Valencia, calle Grabador Selma; núme- .
ro 14, tereero; procesad() en causa nú
mero 65 de 1931. por el delito ·de robo,
seguida en el Juzgado de instn¡cción
número 4, de Válenda, como eompren
dido en el númerO primero del articu
J() 835 de la ley de Enj~iciamiento-cri
minal; comparecerá, en término de
veint~ días, ante el .expresado Juzgado
para constituirse' en prisión en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

14543
8.743

FERNANDEZ CORTES. Dolores; de
estado soltera, profesión sus labores,
de diecisiete años; domiciliada última
mente en Rojales; ,procesada por de
negación de auxilios; comparecerJ, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur, de
Alicante, al obje-to de constihlirse en
prisión en la Cárcel de esta ciudad,
como comprendida en el número pri
mero del articulo 835 de la lev de En
juiciamiento criminal; aperc.ibiéndola
que, de no verificarlo, la parará el per
juicio a que 118ya lu,qar en derecho y
será declarada rebelde.

14521

8.744

JBIEXEZ DlJYAL, :.\Iiguel: natural
de Andosilla, e.;tado soltero. profesión
gitano, de yeinte años de edad; domi
ciliado últimamente en VHaria; proce
sado por hurto; comparecerá. en el
término de dier. días. nnte el JU7.glido
de instrucción de Vitoria: bajo aperci
bimiento que. si no lo vC'rificnse. será
decla..ado rebe!rJe. parándole el perjuí
cio 3 que hubiere' lugar.

14547

8.745

JD.1E:\;"EZ ESCUDERO, Cúndiú...,; na
tural de Lodosa. estado soltero, profe
sión git:,Ulo. de veinte' años de edad,
ambulante; ~orocesado por hurto; com
parecerá. en el' término .ce d¡~z día.s,
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ante el Juzgado de instrucción de.Vi
toria; bajo apercibimiento que, si DO lo
"eri.ficáse. será declarado rehelde,. pa...
ráñdQle el perjliicitl a que hubiere
l1igtU'.

8.748

MORENO FEa\¡ANDEZ, Manuél; hi
io ·de Migue.! y de María del Amparo,
natural de Ruté (Córdoba), de ~stado
soltero, !profesión eampesino, de quip...
ce a dieciséis anos de ..edad, cuyo ac
tual .pa.:taderó sé descónóce; domicilia-

~ do .ú1tíinamente en Puente Geníl,. cane
Rosari6, númerO 2;· procesado por le
.sÍones,· causa número 157, rollo. 2.111
cel ·año. actual; compsrecerá:en tér·
mino de diez días, ant~ el Juzgado de
instrucción de AguiJar de la Frontera
(Córdoba), para constituirse en' pri
sión decretada por dicha· causa; bajo

•apercibimiento que, si tio (':omp~r~.e.

sa-á declarado rclJelde con tOdas sus
c0nsecuenéia.s.

14519
1::'749

.¡\1{j~o.z GARCIA, Miguel; cuyas de
máS circunstancias se ignoran; domi-

. dliádo últimamente en :Madrid, en.la
calle de Fuencarral; nUmero 6; compa
recerá.dentro del término dedneo
dias, ante el .Juzgado de instrucción
número 12, de Madrid. Secretaría de
D. Gennán González Campo, con el fin
de prestar declaración comodeounc:ia
do en el sumario número 367 de. 1935.
por denuncia de Ela-dio San Roman
Calabia, por esWa; bajo apercibimien-

to que. de no comparecer, se acordará
su detención,. con las aemás declara
ciones. WlieientaS..

14~38

8.750

PARt>o, 1'1ái:luel; quincs,llerQ aIílbu
lante, que ésttivo dori:J.iciliado !pOr el
mes de ~layo últims ~n el pueblo de
e!a,sttocalbón.. y lleva un <!arro de ven
dedor ámbUlante con la matricula de
dlcllo pueblo, nÚ11lerO 421, :hGlY en ig"
norado parad-ero; comparecérá, dentro

,del términO' de diez día~ ante el Juz
gado de instru<:ción <le .l"'alencia, para
ser ofdQ corno denunciado en sumario
que se sigliecon el número 247 de
1935, por hurto de una bidcleta; bajo

· apercibimientos de ley si no compa
rece.

14540
8.1'51

PEREZJIMENEZ; Daniel; aitQ,. mo
reno,. ojos pequeños, viste traje. color
gris liso, zapatos negros,. peinado ha
cia atrás; domiciliado iíltirnamente en
La Alberca (Murcia); procesado 'por
estafa; comparecerá, en términó de dia
días. ante este Juzgado de Cartagena,
para prestar declaración indagátoria y

· constituirse enj>risión acoi'dada en el
· sumario que se le sigue con elnWnero .

23¡) del corriente año;·, apercibido que,
de no verificarlo. será declarado. ~bel
de y le parará el petjuicrlQ a que ha)Oa

· lugar.

8.752·

POLO PEllliZ; AntGi1ió; natural de
Alpuente, .de estado solt-ero; de prófe"
sión jornalero. de veinticuatro años de
edad, hijo de Manuel y de Fl'ancisca;
domiciliado llitim:ametlte en Valencia,
senda de la Carrasca, número 35, bajo;
precesád9 en c¡:ausa húmero 118 de
193:>, por ·el delitCl de h1:lrto, seguida 'en

-el Juzgado de mstrucción húmero 6,
de -Valencia, cQtno ,comprendido en el
mímérasegundo del articulÓ 835 de la
!&yde· Enjuiciaihiento criutiJi81; com
parecerá, en término' de diez días, ante
el ex:pre-sado Juzgado para .constituirse
en .prisión en las Cárceles de esta ciu
dad, y ~sponder" de los cargos que le

'resulten; bajo· áperéibimiento de ·s·er
· declarado rebelde· y pararle el pei'jGi~
do a qUe haya lugar. .

14545

8.i53

POR LA PRESE!'i"TE,· se cancela y
·deja sin efecto la requisitoria de fecha
·22 d.:l tpasa-do OctUbre; porla cual se
.interesaba la prisión del procesado en
la causa número 115 de 1934~sobre ÍD
frácdón de la ley de Caza, Antonio
Bravo García (a) "Diente de Oro",
hijo de Rafael y de Dolores,' de vein
Hacho añoS de edad, soltero, alba.ñil y
natural y vecino. de Córdoba, :P01' .ba-

· ber .sido habido· e ingresa.do €iA. ia pti...
.sión deSórdóba. .

14524
8.754

/ .
POR LA PRESENTE. se dejan sin

efecto las requisitorias para la busca
de José Arandes Martorel4: insertas en
la "Gaceta da Madrid'!· de ,,5 d.e-JUnio

de 1935, número 6.628, y en el "Boletín
Oficial" de esta ptéVincia, de fétilia 31
de Mayo pasado.

8.i~5

POR. LA PRESENt:S, se cita,)lama
y emplaza al procesado Luis ~I.orenG

Soto. de ci.ncuenta años de edad, ~ol-
· tero,. ve<:ino de Sevilla, en la Vega de
Triana; procesado en cau~a número-81
de 1935, sobre intervención de -¿abaile
rías -.de dudosa .procedencia, para qUe
en el término de diez días al en que
la presente aparezca inserta en el "B.o-

· letin Oficial'" de ]a pr:ovincia y ....Gace
ta de Madrid". comparezca ante est-e
Juzgado de Marchena, sito en· la calle
Coullaut \ralera. número 16, de l\1ar
Cbena, !para. constituirse en· priSión;
apercibiéndole .que., de no comparecer,
será declarado. rebelde. Al propió.tíem
po, tuég9 y en~rgó a la Guardia ci
vii JI .Agei;1tes de lá Policía jUWciai, "la
práctiCa de diligencias para" la ·busca
y captura de dkho prooesado.el que
caso de ser habido, serápuestoadis-

-posición de este Juzgado en la Carcel
del partido, en méritGs de mencionada
causa.

H539
8.756

POR LA PRESENTE, se hace saber
a D. José lbáñez Guarnido; domiciliado
últiinamenteen Gnmada., yci..1Yo ac
tual paradero se ignora. que ha que
dadó caílcelada la fiánza personal. pres
tada a favor' del procesado Francisco.
Maidonado :Mesa, en la causa 'IUecon
tradicibo individuo s.e· sigUi';'. en ·el

· J"utgadg de. insiruloXiónde )znallo?:, Sg..
bi"e tobo, eoo el námlü"o '29 de 1932.

14532

8.757

ROM&~ ORQUIRI. Mariano; 11atttral
.. de Ma.dricl, de estado· soltero, ,pro.fesión
jornAlero, de veintidós :mos, hijo de
Mariano y de l\laoúela.~ donuciliado 00.-

·tímamelite en l&.· eille del Aín'Paro, .nú
mero 39, piSó principal. B; procesado
por robo; co-mparecerá, en térnlino de
diezdias; ante el Jütgado de' i~struc
ción número lO, de Madrid, con obje
to de ser reduci.¡io a prisión que le ha
sido· decrdada por la Superioridad en. .
el sumario seguido· por este. Juzgado,
bajo el número .9 del año 1933; aper~
cibiéhdole ·que. de no comparecer, será
declarado rebelde y la parará el "per
juicio á que hubiere 1ugaren déi:"echo.

. 14537

8.758

:'SANTIAGO CORTES, Maria. :(af "La
Mona"; domiciliada últimamente en
Rojales; pro<:esada pOr denegación tle

·au.xilios; .comparecel"R,en:térnlino .de
diez días, ante el Juzgado de iilStruc~

ción del distrito del Sur, de Alicante7

al ohjéto de cOnstituirse en prisión en
la Cárcel dé esta. dudad, como coro
preüdida en ei número primer(j' del a.r
tíctilo 835 de la ley de Enjuici:atniento
crimirial; apercibiéndola qué, CaSO' d&
nO verificarlo. la para.rá el perjuicio
a que haya lug:ll' en derecho y será de-

·datad:f teb~ll1e.
1452Í
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8.759

SANTIAGO. Joaquin (a) "El ){oro"';
cuyas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en Rojales;
procesado por denegación de auxilios;
comparecer~ en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de Alicante. al objeto

. de constituirse en prisión en la Cárcel
de esta ciudad, corno comprendido en
el número 'Primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
apercibiéndole que, caso de no verifi
carlo. le parará el perjuicio· a que haya
lugar en derecho y será declarado re
belde.

14520
.·8.760

CABARROCAS LLUCH, J.; del co
mercio. domiciliado últimamente en
Barcelona, Vía Layetana. 28. y hoy en
ignorado Ptlradero, procesado en cau
sa número 261 de 1935. por el delito
de estafa. seguida en el Juzgado de
instruccion número 13. de Barcelona;
coon.parecerá ante -.el mismo. dentro
del térmíno de diez días, para cons
tituirse en prisión. corno comprendi
do en el número 1:' del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento. si no lo· 'Verifica.
de ser declarado rebelde,

14575

8.761

CA~I:PO .ORS. Daniel; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Barcelona, caBe de
Milá 'JI'. Fontanals.número 55, prime
ro, l .., procesado ,en, causa número
339 de 1935, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción
nú'mero 3 de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del.término de
diez dias, para con:o-;tituirse en pri
sión. como comprendido en el núme
ro l." del' artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica. de ser de
clarado rebelde.

14570

8,762

CARRERAS, Vicente'; cuyas demás
circunstancias se ignoran.. · domicilía
do últil'namente en Earcelona, calle de
Muntaner, número 254,· procesado en
causa número 146 de 1935, por el de
tito de estafa, seguida en el Juzgado
de instrucción, número 15, de Barcelo- .
na; comparecerá anle I;!l mismo. den
tro del término de diez días, para
constituirse en prisión, como com
prendido en el número 1." del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento. si no
lo verifica. de ser declarado rebelde.

14578

8.763

CORTES FEHNAN'DEZ, Juan; gita
no, de veintinueve años de edad. hijo
de Antonio .'Jy' de Dolores, natural· de
PUrullena y vecino de TorredonjiJme
no. de profesión· vendedor, sin ins
trucción.· domiciliado últimamente en
Torredonjimeno, en la <pIazade Jaén,
cuyo actual paradero 'se .ignora, pro-

. .
cesado en causa número 229 de 1934.
por el delito de lesiones; comparece
rá. dentro del término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de Jaén.
Secretaría del señor Ortiz, para ser
constituido en prisión; bajo apercibi
miento que. de no -comparecer, será
declarado rebelde y le parará. ade
más el perjuicio a que haya lugar_

• 14589

8.764

C R 1 S T 1 N LARRIETA. Félix; de
veintidós años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Logroño,
hijo de Pedro y de Emilia, procesa
do por hurto y fugado del Sanatorio
psiquiátrico de Santa Agueda e\lon
dragón); comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción de Vergara, al objeto de cons
tituirse en prisión a disposición de la
Audiencia provincial de San Sebas
lián; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

14608

8.765

ESCOLA..:.'l'O LOPEZ. José, conocido
por «El Atracador Solitario"'; del que
se ignoran sus demás circunstancias.
procesado en causa ·número 445 de
1935, sobre robo; el cual comparece
rá ante este Juzgado de instrucción
número 9, de Barcelona, dentro del
plazo de diez días, para ser reducido
a prisión y respon del' de los cargos
que le resultan; bajo a.percibimiento
de ser declarado en re1)eldia,

14572

8.766

ESPINAZO JUAREZ, Enrique. y Joa
quín López Cordero; naturales de Ma
drid. solteros. de profesión fontanero
y mecánico, de treinta y cinco y vein
tisiete años de edad. hijos de Enrique
y de Tomasa y de Manuel y de Fran
cisca., domiciliados últilmamente en
Amparo, número 40, patio, número 7.
y Espino, número 3, principal, núme
ro 14. respectivamente; procesados,
por estafa. en sumario número 247 de
1932; compai'eceran. en término de
diez dias, ante..el Juzgado de instnlC
ción nú.."llero lO, de :Madrid. Secreta
ría del Licenciado D. Candido Garcia
Caamaño, con el fin de series notifi
cado el auto de su procesamiento. re
cibirles declaración indagatoria y. ser
reducidos a prisión; apercibidos que,
de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el. perjuicic a que
hubiere lugar,

14594

8.767

FER.'\'_-\.;."mEZ GALLARDO, Josefa;
hija de Antonio y de l\:Ianuda. natural
de Ceuta, soltera, tanguista. de dil'"ci
5:iét... años de edad, domiciliada últi
mamente en Cádíz. procesada, por hur
lo. en causa 406 de 1935: comparece
ra, en ténnino de .diez diaS,en esta
Cárcel de Cádiz. para que se consti
tuya en p~sión; apercibida de ser de
clarada rebelde.

H581

8.768

FERN.\.i."3>EZ, Soledad; natural de
un pueblo de Zaragoza. de profesión
sirviente. de unos treinta y cinco años
de edad. morena, gruesa y de estatu
ra regular. ignorándose otros datos
personales de la misma. que vivia úl
timamenfe en Barcelona y que está
procesada en sumario nÚm.ero 343 de
1935, sobre hurto; comparece~ den
tro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 13, de
Barcelona. Secretaria de D. Silverio
Valls, a responder de los cargos que
la resultan y a constituirse en prisión;
apercibida que, ele no verificarlo, ser-.i
declarada rebelde.

14574
8.769

HERRERO PEREZ•.Santos; uatural
de l\'lartiago (Salarn3l1ca), de estado
soltero. jornalero, de diecinueve años
de edad, hijo de Rosendo y de Ma
ria, domiciliado últimamente en Bar
celona procesado. :por hurto. en cau
sa nfuñero 200 de 1934; c()Illlparecerá,
en el término de diez dias, ante este
Juzga-do número 2. de Barcelona (Se
cretaria 'vacante); bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

14563

8.770

ffirENEZ MORENO, Miguel; de cua
renta años de edad. natural de Puer
to de Santa ~Iari.a, soltero, del campo.
vecino de Barbate o Jerez de la Fron
tera, procesado en causa número i2
de 1935, sobre tenencia ilícita de:ar
mas; cOmparecel"á. en término· de die;¡;
días. ante el Juzgado de instrucción
de Algeciras, para constituirse en pri
sión, decretada en dicho sumario;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
será declarado rebelde.

U561
8.7il

LOPEZ G~.\ThCIA., José; CU)'as demás
circunstancias Se desconocen, vecino
de Carril. ViIlagarcia (Ponteve;ira) ;
cotIDparecera ante este Juzgado de ins
trucción de Corcubión, en el término
de di~z días. siguientes ~ en que apa
reZca la presente en los periódicos ofi
cü¡les. a constituirse en prisión y re
cibirle indagaloria en el sumario que
contra él y otros se 'sigue, con el nú
mero 82 del año actual, !<obre pesca
con explo<;ivos: apercibién dole 'que, si
no lo verifica, se le dec1arará rebelde,
parándole el consiguiente perjuH'JO.

14587
8.772

LOPEZ R.-\Z. Juan; hijo de NicoJá:
y de :M3rÍ3, soltero, albañil, de treinta
y cinco años de edad: domicili"' do úl·
timamente en Barcelona, calle de San
Pablo, 55. bajo: proc;esado por c:-[;Jf!i
en causa número 123 de 1930; ~oillpa

recer--á, en el lérmino de di.::z días. :m
le el Jllz~ado rle instru0ci6n rlel (lj<;trj.
to del Sur. de Alicante. a constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de !;l:r
declarado rebelde. como comprendido
~n el número primero del <ir-ti;;¡'l.> , ,:,
de la ley de Enjuiciamiento cl"i· 1" l.

"':4;"~i~
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8.na

LORETO EXPOSITO. Antonio; na
tural de Barcelona:. soltero. jOI"Ilal-ero.
de cuarenta y un años de edad, hijo
.de José Maria y de Dionisia; aomici
liado últimamente en Barcelona; pro
cesado poi: robo. causa n,úmero 104, de
1933; comparecerá, ea el téFmíno de
diez días, ante el Juzgado número 2,
de Barcelona, Secretaria vac.:mte; bajo
apercibimiento de ler declarado re
belde.

14567
8.774

LOZA..~O, José; de veinticuatr-o años
de edad, soltero. albañil; domiciliado
últimamente en la calle de Pablo Igle
sias. número 28; comparecerá, en tér
mino de ,cinco días. ante el Juzgado de
instrucción número 7. de Madrid, Se
cretaría de oD. Joaquin Argote y Sao
gastmne, para recibirle declaración y
ser reconocido por los Médicos foren
ses en -causa por lesiones, instrnida
por dicho Juzgado y Secretaria, con el
número 4<l2 de 1935.

14593
8.775

PALMIRO, Francisco; de unos vein
ticu;,itro años de edad. de estatura' me
diana, fuerte,' color 'del '~ahelló, ne
gro; cara .ancha. y cuyos derr,ás natos
de filiación se desconocen; procesarlo
en sumario número ~35 de 1935 sobre
hurto; 'Comparec~rá, denLro del térmi
no de diez días, an te el Juzgarto de
instrucción número 13. de ll:u-cel'-'r.a,
Secretaría de D. Silverio Valls. a res- .
ponder de los <:argos que le rescltan y
a constituirse en prisión. que le ha
sido decretada en dicho sumario; aper
cibido qUe. de no verificarlo, será de
clarado rebelde.

14573

8.776

PERA VALLRIBERO. Roberto; do
miciliado últimamente en SabadeH, ca
lle de San Sebastián, n-úruero 218;
comparecerá, dentro de diez rlías. an
te el Juzgado de instrucción de Saba
dell, para constituirse en prisión. que
le ha sido decretada en m.éritos del
sumario número 281 de 1935. por te
nenciailícila de amnas, de :,:uyás ac
tuaciones se ha inhibido la Autoriuad
militar; apercibiéndole que, ~>i deja de
comparecer, le parará el perjuicio Que
en derecho haya lugar. pudiendo ser
declarado rebelde.

14600

8.777

PE...l:l.EZ SOTQ, Vicente; hijo de Luis
y de Josefa. natural de Jer~z de la
Frontera, soltero, arrumbador. de vein
tinue...-e años; domiciliado ~n Sevilla;
procesado por robo ,frustrado en cau
sanúmero 138 de 1935; comparec:~ra.

en término de diez días. :m le esta
Cárcel de Cádiz,para que se -consti
tuya en prisión; apercibido de ser de
clarado rebelde.

14582

8.n8

POR LA PRESENTE se haee saber
qt¡e se dejaEin efecto la requisitoria

publicada en el "Boletín Oficial de la.
Generalidad d~ Cataluña" de f-echa 23
de Agosto último, referente a la pro
cesada Eoca:rnación Zaragoza Douza,
por causa número 605 de 1933. por de
lito contra la salud pública, por haber~

&e presentado la referida procesada.
14577

8.779 Y 8.780

POR LA PRESE.t'IITE se cita, llama y
emplaza a la procesada Asunción Ca
bello Cañadilla, de veintitrés años, na
tural de Aguilar, vecina de Córdoba,
soltera, con UD. hijo. hija de Antomo
y Fetisa; pro.cesada en causa número
86 de 1935. sobre hurto; para que en
el término de diez dia-s, al en que la
presente aparezca inserta en el "Bole~

tin Oficial de la provincia de Córdo
ba". así como en la "Gaceta de Ma
drid". comparezca ante el Juzgado de
instrucción de Marcheca. sito en la ca
lle" Coullaut Valera, número 1~. para
constituirse en :prisió~ en méritos de
mencionada causa; apercibiéndola que.
de no comparecer. ,.era declarada re-·
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a la Guardia civil y Agentes de toda
clase de la Policla judicial. la prácti
ca de diligencias para la busca y cap
tura de dkha procesada; la que, ca~o

de ser habida, será puesta a ~sposi

ción de dicllo Juzgado, en la Cárcel del
partido.

14596

8.781

POR LA PRESENTE, que se expide
en méritos de sumario sobre estafa.
número 299 de 1934, contra José Pablo
Miguel Bolos Mera. se ha acordado en
proveído de 25 de Octubre último se
dejen sin efecto las órdenes do(! búsca
y captura que se dieron en requisitoria
fecha 4 de Febrero último. inserta en
la "Gaceta de Madrid" del-dia 14 del
propio mes y año, bajo el número de
orden 1.827; lo que se hace saber a to
das las Autoriddaes. para que dejen sin
efecto tal acuerdo de busca y captura,
ya -que el mencionado procesado ha si
do capturado e ingresado en la prisión
de Lérida.

14590

8.782

PRATS BELLVER,. Sebastián; hijo
de Sebastián y de Maria. natural de
Santa Coloma de Gramanet· (Barcelo
na). de veinticúatro años; domiciliado
últimamente en la calle Barbará. núme
ro 5, primero primera; proeesado en
causa número 45 de 1934, sobre hurto;
comparecerá. en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
re ,8. de Barcelona, Secretaria de don
Juan C. Villuendas Rodríguez, para
respooder de los cargos que resultan
contra el mismó; bajo apercibimiento
de ser de~larado rebelde.

14571

8.783

P:'UETO· GOMEZ, Priciliano (a) "el
Pristi"; natural .de Renilla Vallejera
(Burgos). de estado soltero, profesión
del comercio. de veintiún año~" hijo

•

de Nicasio y de Andrea; domiciliado
últirnan:ente ~D. Barcelona; procesado
por estafa, e~ causa número 555 de
1936; comparecer~ en el término de
diez días, ante el Juzgado nÚIner.o 2, de
Barcelona, Secretaria vacalJte; bajo
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

14566
8.784

REDRUELLO ALONSO, }Ianuel; de '
veinticuatro años, contable, casado ~on

Clara Rodríguez, hijo de Agustín y de
Agustina, natural y vecino de Ma.drid.
fugado de la pareja de la Guardia ci
vil que le escoltaba al ser conducido
en .el tren por la linea de Ponferrada
(León); comparecerá, en elténnino d:e
diez días. ante el Juzgado de mstruc
ción de Orense. ;para constituiTse' en
prisión. y ser _reconocido en meda de
personas por consecuencia del sumario
que se le sigue con· el número 168 del
año actual. sobre robo de dinero y al
hajas; bajo apercibimiento'que, de no
hacevlo, se le declarará rebelde y le
parará el demás perjuicio a que haya
lugar.

14597
8.785

RIUS BUTSAQUES, lldefonso; casa~
do. mayor de edad, industrial; domici
liado últimameote -en Barcelona. carre
tera de la Bordeta,' número 59, bajos;
procesado en causa- número 427 del.
ano actual, por el delito de estafa. se-:
guida en el Juzgado de instrucción nú';'
mero 3, de Barcelona; compar~eráan
te el mismo., dentro del término de..wez
días, para conStituirse en .prisión, .ca'"
mo comprendido en el número· primero
del artículo 835" de la ley de Enjuicia
miento crimmal; bajo a~rcibimiento.
si no lo verifica. de ·ser declarado re
belde.

14569
8.786

ROCA TERRE, Domingo; de esta
do viudo, d-e profesión militar retirado_
de treinta y un años de edad; domici
liado últimament~ en BalI"celona. calle
de Méndez Núñez, número 7, primero
primera; procesado en causa _númerO
118 de 1935. :por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 13,' de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de
diez días, para constituirse en prisión,
como comprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento -criminal; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser decla
rado rebelde.

14576
8.787

R01G SANCHO, Antonio (a) "Maño";
natUl'al de Valencia, de profesión la
brador, de dieciséis años de edad, hijo
de Miguel y de Miguela, ignorándose
su domicilio; 'procesado en causa nú~

mero 271 de 1934. por el delito de hur~

to, seguida en el Juzgado de instruc
ción del distrito número 1, de Valen
cia, como comprendido en el artfen
lo 835 .de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; éomparecerá, en término de
veinte dias, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión. en las
Cárceles de esta ciudad, .y responder
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instrucción accidental de 6$ta ciudad y
&U partido.

Por el prE'sente, mego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia de la Nación procedan a la bus
ca y ocupación de un ¡paquete de per
fumería, con peso de 1,950 kilogramos;
otro paquete de ropa, de seis kilogra·
mos; otro paquete de efectos de Dici
deta. de seis kilogramos; otro paquete
de tejidos, de 3,500 kilogramos, y otro
de ropa, de 2,500 kilogramos, suhstrai
dos del almacén de mercancias de la
estación d:!: Santa Eulalia del Campo el
día 26 de los comentes, así como a la
detención de la persnna o personas en.
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legitima adquisición. ponien
do unos y otros a disposición de este
Juzgado, pues as[ lo he acordado ~ el
sumario que instruyo eon el número 67
del corri'ente año. por robo.

Albarracin a 31 de Octubre de 1935.
El Secretario judicial, Gullierm? Rodrl·
guez..--El Juez de instmcci6n aoci.den..
tal, Manuel GÓIXlez"

ALCALA. DE HENARES

Don Antonio O<::boa Olaya; Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y BU
partido.

[Por el presente se hace saber al pro
cesado Santiago Maroto Mariín que
por sentencia de la Seeción cuarta de
ia Audiencia provincial d-e Madrid. fe
cha 29 de Enero último, se le condenó
a la pena de cuatro meses y un día dte
arresto mayor, a-ccesorias c::orrespon~

dientes., pago de costas e indemniza
ción de- 4.150 pesetas a Rannundo Pa
tier y Franeisco Serrano en causa se~

guida contra el mismo, por estafa, nú
mero 207 de 1930. habiéndose declarado
extinguida la pena impuesta por pro
veído .de 13 de Marzo último.

Dado en Alcalá de Henares a 24 de
Octubre de· 1935.-EI Secretario. por
habilitación, Francisco GÓlnez.·-El Juez
de instrucción, Antonio Ochoa.

10-14559

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Akalá de Henares y su
partido.

Por el presente se hace saber al per
judicado Máximo Gómez Varas que al.
dictar sentencia la Audie!lcia de Ma
drid, COn fecha 11 de :Mayo último, con
denó al procesado i\'ranuel Rigada Valle
a .que ·le abonara, en concepto de in·
demnizaeión la suma de 300 pesetas,
en la causa contra este último, por es
tafa.

Dado en Alcalá de Henares a 24 de
Octubre de 1935.-El Secretaria, por
habilitación, Francisco GÓmez.--El Juez
de instrwx:ión. Antonio OdIl.oa.

JO-14560

ALICANTE-SUR

JG-3185

JG-3184

J·G-3182

8.793

8.794

8.795

Don Lino Martín Carnioero, 5:aez áe
instrucción del distrito del Sur, de A!i
cante.·

Por el presente edicto se cita a las
testigos Carmen :MediDa Hernández y
Visitación ~iediua Herns.ndez, que últi
mamente tuvieron su domicilio en esta
ciudnd. en la calle del Socorro, nÚJne-

. ALBARRACIN Iro 92, ante !a Ilma. Audiencia provin-
. cial de Alicante, para. que comparez

Don Manuel Gómez Cañas, Juez de can personalmente para asistir al jui-

requisitoria ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de Infanteria
Almansa númerO 18, D. Ramón de Fuen..
tes-Cantillana e Idígoras. de guarnición
en Tarragona; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado rebel
de.-Tarragona, 23 de .Octubre de 1935.
El Comandante Jllez instructor, Ramón
de Fuentes..(;antillana.

TUDELA CORBALAN, Pedro, Isidro
GisbeI't Serra (a) Bofill Grande y Sal
vador Hernán; cuyas generales de la
ley se desconocen y domiciliados últi
mamente en Villafranca del Panadés el
'Fudela y el Gisbert, y en San Sadurní
de Noya, Salvador Hernán, procesados
por rebelión militar en causanÚInero
228-34; comparecerán, en el término de
quince días. ante el Teniente Coronel
Juez instrudor de esta División, D. An
gel Martinez-Peñalver Ferr-er, del Juz
gadonúmero 1, cuya residencia oficial
es calle de Anselmo Clavé, letra B, se
gundo; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, serán declarados rebeldes.
Barcelona, 24 de -Octubre ocle 1935.-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez instructor, Angel Martínez-Pe..
ñalVeI'..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA..~CU

JORDAJ.'iA MONSERRAT, Ramón;
hijo de Ramón y de Rosa. natural de
Reus, provincia de Tarragona, de ~sta~

do casado, de profesión Agente comer
cial, de sesenta y dos años de edad. es
tatura 1,660 metros, color tostado, pelo
entrecano, cejas al pelo, ojos pequeños,
boca. regular. usa bigote; señas particu
lares: una cicatriz en el ojo izquierdo,

t entre el ojo y la sien izquierda; domici..
I liado últimamente en Reus; comparece
1 rá, en el término de ocho días, a partir

l
' de la publicación de esta requisitoria,

ante el Comandante Juez instructor del
I Regimiento de Infantería Almansa nú~

1 mero 18. D. Ramón de Fuentes-Cantilla-
na e ldigoras, de guarnición en Tarra
gona; bajo apercibimiento que, de no
ef.ectuarlo. será declarado rebelde.
Tarragona a 23 de Octubre de 1935.
El Comandante Juez instructor, Ramón
de Fuentes-Cantillana.

14605

14584:

14563

14583

8.788

8.789

RUFO RUBIO, Juan; hijo ile Ramón
lo- Antoni~ natural de Huelva, de esta
do casado, profesión albañil, de treinta
y nueve años; domiciliado últimamente
en Scv'.Jla, procesado por- robo frustra
do en causa 138 de 1935; comparecerá,
en término de diez días,. ante esta Cár
<:e! de Cádiz !P3ra que se constituya en
prisión; apercibido - de ser declarado
reb~lde.

de los. cargo:!:. que le resalten; bajo I
Il.percibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que .baya
lugar.

GARCIA DO~1L.'\GUEZ, Lorenzo; hijo
de Miguel y de Susana. natural de
19ualeja (Málaga),· de veintidós años
de edad,. domiciliado últimamente en
19ualeja (Málaga), encartado !por haber
faltado a concentración; comparecerá.
en el término de treinta IDas, ante el

SA..l'I;CHEZ GARCIA, Arturo,· hiJ··o de Teniente Juez del Regimiento de Infan..
tería Tarifa número 4, D. Manuel Min

Ant~nio y de Josefa, de estado soltero, got Tallo, en Alicante; bajo apercihi..
profesión mecániCo, de veinte años; miento de ser declarado en rebeldía si
domiciliado últimamente en Barcelona, J no lo efectúa.-&licaute. 24 de Octubre
San Antonio Abad, 33. procesado por '1 de 1935.-El Teniente Juez instructor,
estafa en causa número 123 de 1935;' Mm
comparecerá, en el término de diez Manuel - got. . JG---318~
dias, ante el Juzgado de instrucción del'
distrito del Sur, de Alicante, a consti
tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde como com
prendido en el número l." del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

8.790

SA.."N"CHEZ QIJ1ROS, Joaquín; hiio de
Joaquin y Ana, natural de Jerez de la:
Frontera. de estado casado, profesión
impresor, de treinta y cuatro años;
domiciliado últimamente en Sevill1il-;
procesado por robo frustrado en causa
número 138 ode 1935; comparecerá, en
término de diez días. ante esta Cárcel
"de Cádiz, para que se constituya en
prisión; apercibido d~ ser declarado
rebelde.

8.791

SILVA SAHA.GUN, Maria; natural de
Palacios de Campos rValladolid), de
estado viuda, profesión sus labores, de
s~enta años de edad; domiciliada úl
timamente en Valladolid,. Plaza de las
Erigidas, 1, duplicado, procesada por
co.mpción de menores; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instru<:cián del. distrito de la
Audi~ncia de Valladolid (Secretaria
d~l Sr. Suárez Inclán), para serredu
Clda a prisión al objeto de que cum
pla la pena impuesta en el sumario
que se la instruyó, bajo el número 63
de 193~; bajo apercibimiento que. de
no verificarlo, la parará el !perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

14606

8.792

BORRAS. .MASAGti·E, José; hijo de
Ramón y de Rosa, natural de Reus,
Ayuntamiento de Reus,. provincia de
Tarragona, de esta soltero, profesión
del comercio, de cuarenta y dos años de
edad, estatura· 1,780· métros, cuyas de
más circunstancias personales se igno
ran, domiciliado últimamente en Reus;
comparecerá, en. el término de <>ello
dias, a partir de la publicación de esta

•
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Jo-14565

cio oral del swnario .:¡u.e se ::iiguió en
el .Tuzgado dé mi cargo con el núme
ro 28i. rollo 1.828. del año 1934. sohre
abusos .eteshonestos. contra· José Plane
Ues Campells; bajo las advertencias y
apercibimientos legales <[Ue .establece ia
l-ey de E:ljuiciamiento criminal. pues asi
lo tengo acordado en cumplimiento de
caria-orden de la Superioridad dima
nante del sumario antes referido.
. Dado en Alicante a 31 de Octubre 1e

1935.-El Secretario (iJegible) .-EI Juez
de instrucción, Lino Martín.

JO-1456~

AYA:MONTE

Don Juan Victoriano Barquero y
Barquero. Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
vid.uos de la Policia judicial para la
3\"eriguaeión de quién o quiénes sean
los autores de la substracción de 90 pe
setas, de la propiedad de D. José In
fante Rodriguez. vecino de Lepe, que
fueron substraídas la noche del 24 al 25
del actual .del escritorio existente en el
almacén propiedad de aqtlél, sito en
calle Rinconada, de la indicada villa;
poniéndolos. con dicho metálico, si
fueren habidos. a disposición de este
Ju.zga,do. así como sus poseedores. si no
acreditan su. legí tima ad.quisición. pues
así lo he acordado ea sumario que ins
truyo con el número 149 de 1935.

Dado en Ayamonte a 29 de {)ct'.lbre
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez de instrucción, Juan Victoriano.
Barquero y Barquero.

" '

BAZA

Por sentencia de 18 de Enero de
1935, dictada por la Audiencia provin
cial de Granada en causa seguida- en el
Juzgado de instrucción de Baza con el
número 41 de 1929, sobre allanamiento
de morada, contra Diego Segura Sola.
vedno <I.e Benamaurel, fué condenado
dicho proce~ado, como autor de un de
lito de allanamiento de morada .con 1<1
concurrencia de una circunstancia ate·
nuante, a la pena de dos meses de arres
to ma)·or y mul ta de 300 pesetas, con
la accesoria de suspensión de todo ca!"
go ~. derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y al p.ago de las

.costas procesales. '
y en atención a ignorarse el actual

para.a.ero de la ofendida en dicho su
mario :ylaría Cáceres l\1artínez, vecina
de Benamaurel, qUQ ha vivido ültima
mente en Jaén, Cuevas de Girobail~,

se ha acordado notificar dicha senten
cia a la misma por medio de la pre
sente, y para que sirva de tal notifi·
eadón, expido la presente que firmo
en Baza a 29 de Octubre de 1935.-El
Secretario judicial. Joaqui,., Ramos.

JO-14579
CABRA

Don ~Eanuel Carrión Bracho, Juez de
instrucción de esta ciudad de Cabra y
su partido.

Por virtud del presente edicto encar
go a todas las Autoridades, civiles co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, proceda:n a la. busca y ,:aptura
del pro~sado·Antonio Luque Melero
(a) "El enano", de veintiún años de
edad, soltero, jornalero, Ihijo de Anto
nio y Dolores, natural y vecino de Mar-

tos· (Jaén), en call·e Vereda Ancha. nú
mero 64. hoy de ignorado paradero, y
t..abido <[Ue sea lo ingresen en prisión
a disposición de este Juzgado de Ca
bra (Córdoba), en el sumario núm. 138
de: 1933, sobre hurto. acordado asi por
la Audiencia de Córdoba en el roUo de
referida causa; deb:endo parc:iciparse
por telégrafo la 'Prisión, en su caso.
para acordar lo procedente.

Dado en Cabra a 30 de Octubre de
1935.-EI Secretario (ilegibl-e).--E! Juez
de instroUc<:íón. Manuel carJ~14580

CADIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de instruecipn de esta capital, dic
tada ante mí en el sumario número 6"26
de 19~, :por extravío de una pis!:oi:1
que fué propiedad de D. Guillermo
~Iacp.herson y Bú:nmayi. se manda ci
tar. po!" medio del presente, a dicho
señor, cuyo paradero .actnal se desco
noce; para que, dentro del ténnino de
diez días,. comparezca ante el Juzgad?
de·' instrucción de esta ca.pital. para
prestar declaración en el referido su
mario; previniéndole que, de no com
parecer, le pararán los perjuicios a que
hubiere ,Lugar en derecho. .

Cádiz a 30 de Octubre de 1935.-El
Secretario. P. S.. (ilegib}e).-El Juez de
instrucción (ilegible).

J0-14585

CASTELLO~DE LA PLANA

En cumplimiento de lo mandado por
el Sr• .Juez de este partido y carta-or·
den de la Superioridad, dimanante del
sumario número 2U de 1934, contra.
José Viciano Marti. sobre daños. se cita
por medio de la presente a la testigo
Josefa Martínez Martínez, que se de
cia vecina de estac&pital. y hoy en
ignorado paradero, para que en tal con·
cepto asista el día í de Noviembre pró
ximo. a las once horas. ante la ilustrí~

sima Audiencia de· esta capital, a las
sesiones del juicio or-alde 1a causa an
tes dicha; previniéndola que, de no 'I.·e
rificarlo. la parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de citación -en fór.
ma a la indkada testigo, libro y firmo
el presente en Castellón de la Plana a
30 de Octubre de 1935.-EI Secretario
(ilegible) .

JO-14586

HINOJOSA DEL DUQUE

. Don José López de Tamayo y Gon
zál~z. Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido:

Por virtud del presente edicto, que
se insertar-á -en la "Gaceta de ~Iaddd"

y "Boletín Oficial" de la provincia de
Córdoba, y en méritos del sumario (file
instruyo con el número .96 de este año,
sobre hurtú de 32. pesetas y varios oh
jetos al v~no de Peñarrova Antonio
Martín Garcia el día 19 de ~Septiembre
último, en la casa de la yecina de San
ta Eufemia Dorotea Blanco Fernández,
se cita. llama y emplaza a la referid:l
Dorotea Blanco Fernández. conochla
ta."llbién por Dorotea 'Campos Pascual,
de veinte años de ·edad.soltera. sus la
bores, natural de dicha villa de Santa
Eufemia, con domicilio en cane Arcos,
sin número, y. segfu¡ consta del suma
rio también ha podido residir en Cerro
Muriano. partido -judicial de Córdoba,

y en el que tampoco ha sido hallada.
y por Jo tanto ignórase su actualpa~~

dera,para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción al objeto de ser oída. en
aludido sumario; bajo apercibimiento
de pararla el perjuicio a que hubie!e
lugar en derecho, si no comparece d$-
tro de dicho plazo. ~

Dado en Hinojosa del Duque a 30 de
Odubre de 1935.-El Secretario judi
cial. Salvador de la Camara.--El Juez
de instrucción, José López de Tamayo '
y GonuUez. . ~

Jo-14588~

LOJA

En causa procedente de este Juzga
do de instrucción de Loja, seguida en
la Audiencia de Granada contra Ma~

nuel Luque García. s()bre estaf~ :nú
mero -SO de 1933. se dictó sentencia
por la Sala en 4 de Díciembre de 1934
que qi.1edó firme. cuya parte disposi~
tiva es como sigue : .

"Fallamos que debemos eondenary
condeilamo:s al procesado Manuel Lu
que García, como autor de un delito
de estafa. a lapeila de. cuatro meses
y un día de arresto mayor, con In. ac
cesoria de suspensión ole, todo· ClU"go
y del derecho de sufragio.> durante el
tiempr:J de la condena, y al pago de
las costas procesales e in·demnizaciÓIl
de 749 pesetas al perjudicado D. En~

rique Domené l\íartincz. siendo de abo-
no para el cu.mpli:.ni~llto de dir'ña
pena todo el tiempo que hit. estado
pÍ"ivado de libertad' por e!>ta ca1J.sa;
reclámese del' Juez instructor· el ramo
de responsabilidad civil, y qnede déft·
nitivamente en poder de Domené ·,la
caja del calzado que se recuperó. ..
. Así por esta nuestr·a sentencia.,d.e

finitivamente juzgan·do. lo pronuncia
mos. mandamos y firruamos.-Luis de.
la Torre.-Juan de D. Cuenca Rome-
ro.~Guillermo Raigón."· . ~ '_e

y para que sirva de notificación en
forma a D. Enrique Domené Martinez,
haciéndole saber queda definitivamen
te en su poder la caja de calzado re
cuperada;.. cuyo señor tenia su domi
cilio en ~rap.·ada. Santa Paula, 33. ig
norándose· su actual paradero. expido
la presente de orden de S. S.· en Laja
a 29 de Octubre de 1935.-El Secreta
rio, Liceni:iado Antonio García•

·30-14591·

MADRID-JUZGADO NUMERO 5 >

Por la presente, que 'se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucción, número 5, de Madrid.
se cancela, la reqUisitoria de f-echa 24
de Enero de 1930, inserta en la GACE~

TA OE }LillRID Y Boletín Oficial de esta
provincia de fechas 1.0 y 17 de. Mar
zo de 1930, respectivamente, por la
que se llama 2 Francisco Fernánd~:z;

Cao (a) "el Escalabrao". pOr conse·
cuencia del sumario tramitado con_él.
número 3i de 1930.

tNladr-id, 2·6 de Octubre de 1935.
El- Secretario, P. D. (ilegible).-Visto
bueno = el Juez de instrucción, So-lano.

10-14592-

:MALAGA-SA,l-"¡TO DOl\IINGO .~ .

·I?on Jaime Núñez Rodrignez. Juez
de instrucciÓn d.el distrito d-e Santo
Domingo; .de' esta capital
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JO--HGO,

VELEZ-)'!.\LAGA

Semovienles iniervcnido.$.

Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez,.de inst.rucción de este partido de
Vélcz-::'>iálaga. "

Por el presente se cita a cuanl2S per
sonas se crean' dueñas de las c:lb~¡e
rias que a continuación se reseñan y
ql.l~ fueron intervenidas en esta juris
dicción el día 17 de Julio ultimu a
Francisco Contr-cra Plaza y Juan Pé
rez Rodríguez, pal'a que en el témlino
de -diez días comp3,ezcan en este Jll7.~

ga-rlo a jirestar decla.ación y a iu~ti·
ticar su de.echo.

se fugó, y cuyo actual ~radero se ig
nora, para que, dentro del término de
diez días. contad~s del en que el pre
sente apate:rca. en los p¡;,dódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado a
declarar en causa número 224 de 1935,
s¡:>bre delito contra. la propiedad; bajo
apercibimiento de ~e, si no lo verifi
ca. le parará. el perjuicio a q:ue haya
lugar.

Dado en Tudela a 29 de Octubre de
1935.-EI Juez, Luis López Ortiz.-El
Secreiario.Manu~l Ballesteros A'\TiJés.

Jo-14603
JO--=14601

SORT,

. En virtud de. la presente y en aten
ción a haber sido, reducido a prisión
el procesado ens1lqlario de es.te Juz
gado número 459 de 1932, rollo nÚIDe-

'ro Jri7 d.e 1933. por delitos de teuen
:cia :llicita· de. ~a~e fuego y uso de

Don Moisés Cervós Llinas. Abogado,
Juez de instrucción acL'idental del.par-
tido de Sort. Don Luis López Or-tíz, Juez de pri-

Por el presente y en virtud de lo mera in.'itancia de este .partido.
acordado por .p.rovidenc:ia de esta fe- Por el présente edicto, que se publi
cha. dictada en el sum.ario nÚInero 491- cará ell el "Boletin Oficial" <le e:>ta
2~19~. sobre hallazgo del cadáver del provincia y la de Zaragoza y en la
supuesto .José Botella Sáncbez, natural "Gaceta de .Madrid", se requiere al pe
de Mazarrón (Murcia), viudo de Jose- nado en. causa :312-1934, sobre robo.
fa Zabala, nacidó el año 1888,. dejando Gregorio Bermejo Sánchez, para que
dos hijos llamados Tomás y Francis- en el término de diez días satisfaga la
co Botella Zabala. residiendo el prime. múlta de 5JlO pesetas a que, fue con
roen Francia, Auto Garaje, 4, rúe La· denado en dicha causa, por' sentencia
rrey Tarbes, ignorándose el domidlio firme de 26 de Julio último; aperci- ..
del segundo., que se, supone residente I biendole que, de no verificarlo, sufrí
también en dicha nacionalidad, se hace I rá el arresto sustitutorio de treinta
saber a éstos o a los que resulten ser~ i días decretado pOi' la Superioridad.
los más próximos parientes del expre- ! Dicho Gl"egorio Bermejo ha tenido úl
sado, interfe::cto. el fallecimiento del . timamente su dop:ücilio en Zaragoza y
mismo, ,ocurrido ,la segunda quincena actualmente se ignora su paradero.
de Julio próximo pasado, en, el sitio .Dado en TuJ.ela a 30 de Úclub¡oe de
denominado Cuesta de Solallonga. ter~ 193¡).-El Juez, Luis López Ortiz.-El
mmomunicipal de Monrós. hallado el S4K:retario•.Manuel Ballesteros Avilés.
22 de ~t\.gosto, y a lQS l<:uaies, de con- JO-H604
fotmic:lad con lo preceptuadQ por el
articulo 109 de 1a ley,Procesal crimi-
nal. se les ofrece.la acción .de la cau
sa, y haciéndoles, asimismo ~er. que '1
en un portamonedas le fuer-on encon·
tradas ¡jos monedas francesas de plata,

1 de valor diez franCos cada una;. otra!
] moneda francesa de cuproníquel, de !

1

diez -céntimos; dos monedas de cobl"e I
españolas de cinco céntimos cada una; I

::"~" :POSADAS dos billetes de 1.000 francos cada uno:
.á I otro de 500 francos;' otro de 50 francoS.

~: :. Don Rafael del .mo. Garda, ..Juez de I y cuatro monedas de plata españolas,
";JnstI'",l~ón. de Posadas y,su partido. I valól' una peseta cada una, teniendo
..-': Hágo saber: Que en la ejecutoria del 1, pendiente de cobro de la Sociedad fUe
:sumario 43 de' 1~, que por robo se I gos )" Fuerzas' ddEhro,. la primc¡'a
~_sIguió eiIeste Juzg~do contta.Manuel I quincet)a de dicho ,mes de Julio último;
·'Arias ,}Uos. se dictó sent~ncis por' la y ,to>~ ,lo 'cual se halla en',este J uz-
Audierici.a provincial de Córdoba el 7 1 gado a disposición de los que resulta
de :Agosto último, condenándolQ a 'la ren ser' herederos del repetido inter- Un c'ab:illo castraco, lucero corrido,
pena de.dos.meses y, un día.de arres- ] fecto José Botella Sánchcz, que debe- bebe con el superior, castf!io claro,
to mayoÍ',' accesorias de suspensión de I rán acredita~; y sei;ialá.ndose pan~. :;u I al;cid<:ntales dor~o y costIllares, CU:l-

~1odo' cugo y derecho de sufragio du- I compa.ecencla el termrno de qumce-I lral vo, de ,1,4u· melros de ulzatla,
orante la,' condena" indemnizando a la días. . I Un: mulo negro, c3:;trado, de cuatro
/Cotllpañia ferroviaria deM. Z.' A,-en li Datkl en Sort a 26 de Octub.e de 1935. I años, de 1.50 metros de alzada, can ío-
. 500 .pesetas. El Juez, Moisés Cervós.-Por mandalc> 1 mo de ga~o. .
-:,: y para que sirva de notificación en de S. S., el Secretario, J.osé Boixadós. l Un caL<tllo castrado, cerrado, tordo)
"legal fotma al penado' Manuel ·Arias JO-14GU2" mosqu~aJ.o, de 1.4S ;:wfros tie ;¡j:l::H1:a.
. Rios, cuyo actual ,varadero se deseo:, Otro mulo' c1strado, cen·udo. rojo,
'noce, se· expide· el presente en POSEl- TUDELA bOcll'lt,ro, coro hierro con;Llso en la
.;.dasa 31· de Octubre de 1935.~El Juez, . cadera derecha, otro hie....o confuso en
-Rafael·del Rio.~ElSecretario. José· de Don Luis López Orliz, Juez de ins- I el br:1zo izquicj"do, :.1t-du..:nlalcs en el
··:Ur'Jbe. trucción de esta partido. i dor-so y de lAO meéi'O:> de aizada; y

J<>-:14599 Por el presente edicto se 'cita, llama 1 Otro mulo easlI-uGO, cerrado, c<m~'
yemplaz.a a un tal Domingo, dé unos I lo, pejo azücur y c:meb, a..:cidc;llales

,;,~ SAN LORENZO DEL ESCORIAL veintitrés años de edad, que dijo sel" , en uorso ~. co::;tillares, ..re 1.jU !J:elrcs
':lattiral de Pancorbo, de estatura re"7! de aIzüua, número 7 ~n nalga iz
guIar, más bien un poco gmeso, de qc.lerda.
p'e1onegro, vestido con traje azul, el Dado en Yélez-:3I:ilaga a 29 de Cdu"
caaI estuvo últimamente, en la, madt:u- bre de 1935.-El Sccrelal'io. Gahl"iel
gada del 27 de Ioscol"riente~, en ~l Ramos...:-Ei Juez, Francisco Bermú'.h"z
priebloda Cadreita, del que, persegm- del RíO.
do. por' los Agéntes de la, Autori~a.d,

;0' Don' Nicolás· Nombela y Gallardo,
>Juez de inslrucdón de esta ciudad de
~pl9sencia. y su partido.
,," Por el presente edicto, ([tle se inser...
~.(laráen la "Gaceta de Madrid" y "Bo- I
-,:letin.Ofi;cial" de lá "provincia, se im..
::truye del derecho que le concede el
~art1culo 109 de la ley dé Eniuitiarllien
~jQ. critniíJal a Marciano Tejedgt Barto-'
dQ,que reside en Buenos Aires. en el
~'SHIIlario que se instruye en este 1uz-
~ gado 'coÍ1 el número 222 de este año,

por muerte de su ·he:rmana Maria Te-
-jedar Bartolo. ocurrida en esta ciudad
·.el día- 7 .del· actual.
5; Daóó en .Plasericia a 17 -de Octubre
-!de 1935.-El Juez, Nicolás Nombela,-

El SeGretario,P. H .. P. Mario García.
~, J~14598

, Por la presente requisHoria se cita.; 1 nombre supuesto. Luis Na.varro 1IOIita
,-llama. y émpláZ* a '. Rafael AlVarez. ¡ no, se deja SiIi niligún valor ni efecto
3;!l(m.. , cuyasdei:l'1ás circÜ1isláilcias de j' legal la requisitoria que contra el mis
-identi4ád' se '. ignoran. vecino que fi¡e 1 roo se expidió con fooha 14 de Septiem
~'de' Malaga, .cuyo 'actual paradeto se ¡ bre de 1934,. publkada en el "Boletín
"desconoce pata qtie denti'o del térmi- 1 oficial" de e!llá provincia y en la "Ga
;no .dediet díaS, .contadós desde e~ .de ! ceta de Madrid" correspondientes a los
~ la, iiiSet~ión de la miSnia eD" el Bóle- I di&s 24 y 28 de Septiembre de·1934.
-:tin Ofieíal de esfa provii1cia y GACÉTA; Dado en' San Lorenzo del Escorial a

DE :M.wlUD. oCoonparezcá en esté Juzga- I 31 de Octubre de 1935.-EI Juez de ins
l';i1io a colisUhiitseen prisión, en la,c::au- : trucci6iJ. (ilegible).~EI Secretario,
:',sa que c0!1tra E:I _~~nió. _se - i!islruye 1 P. H.. Manuel Mgntes.
:p"or el {lehto de !~slones por dispar-ós,
'"ba,jo' el iliííi'iéró 344 oel áñó actuál;

apercibido que, de. no veriflcitlo, le
parara, el perjuicio a que hiibi~re lu
g~r en derecho y Se ledecIaratá t:!
belde.

o" ";'..1 propio tiempo Se ruega "'1 éi:J.car
;ga a to¡;!as las Autoridades y, Agetltt!s
,de la Pólicía jtidi~ial prócedáIi a la
~:búsca, captUra y conducción a la CáI'-'
¡¿el de, esta .ciudad, ,a disposiéión de
;,.~s¡e ;tlZgadó~del expresado prOcesado.
". Dado en la ciudad de ~Iálag'á a .29
'de Octubre de 1935.-El Juez. Jaitne

,r-;úñez.""'"-El Secretario. José L6pez.
:,..: . JO....14595
,',

;~.. PLASE.."'CIA"
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JG-3183

CEUTA

JURISDICCION DE GUERRA

Sucesores de Rivadene~ S. A.
Paseo de San Vicente. 28.

de ella con emplazamiento a expresa
da demandada y al excelentísimo se
ñor Fiscal. a fin de' que dentro del
término de veinte días comparezcan
y la contesten. yen atención a, des·
conocerse el actual paradero de alu
dida demandada, llévese a, efecto la
notificación y emplazamiento de la
misma en la forma prevenida en el
articulo 269 de la ley Procesal. y a
este efect.opubliquense las oportunas
cédulas en la GACETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de esta provincia, y
fíjese otra en el sitio público de cos
tumbre de esta ciudad. en unión de'
una de las coopías simples presenta-

, das.
y fórmese pieza separada co'nei

escnto formulando demanda: inciden
tal de pobl"""..za. haciéndose constar pre
viamente en el mismo, la representa..
ción del actor. y esta parte de provi
dencia; a cuyo actor se defenderá des~

de luego como pobre sin perjuicio de
lo que en definitiva se resuelva sóbre
el particular. . ,

Lo- acordó y firma 'S. S.~ doy fe.
Gonzalo de Medina Bocos.-Ante mí.
Licenciado Pedro del Río."

y para qu~ la notificacion de la pro
videneia transcrita y emplazamiento
a los fines en la mísma acordados a la
demandada doña Rosa Blanco Vicen
te. cuyo actual domie<ilio se descono
ce, firmo la presente. con e! visto bue·
no del Sr. Juez. p.ara,su publicación
en la GACETA DE :i\IADnIo. en Valladolid
a 30 de Octubredc 1935•.:.....El Secreta
rio, !Pedro del Rio.--Visto bueno: el
Juez de primera instancia accidental,
Sr. ,Medina.

VALLADOLID-PLAZA
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M.WRlD-nJZGADQ 1'\T.lJ1MBRO 10

El Secretario judicial. Licenciado Ful
gencio Linares.

En el Juzgado de primera instancia
número lO, lCie esta villa de Madrid,
Secretaría de D. Cándido Garcia Caa~

i maño. se siguen autos de tesfamen
J taría de D. Rafael Bermejo y Ceballos

l
! Escalera y de su esposa doña Trini

dad Diaz de Velasco y Bajo. que fa
llecieron en dicha villa los días 28 de

1
Enero 'Cle 1929 y 2de Diciembre de
1930, bajo los testamentos que. res-
pectivamente, habían otorgado con fe

r cha 21 de Abril de 1928 y 14 de Abril
I de 1924, ante el Notario D. Luis Ga-

¡mna!, en cuyos autos y por el dicta
do COn fecha de ayer. se ha tenido

I por prevenido el juicio voluntario de

1

testamentaría de indicados, cónyuges.
acordándose se proceda a la forma:
ción de los oportunos inventarios de

1 sus bienes y que se cite a los intere-
sados en dichas testamentarías, para
que comparezcan ante este Jnzgado
a formar parte de expresado' juicio
y defender sus derechos; habiéndose
señalado para la práctica de los in
ventarios el día 20 del próximo mes
de Noviembre, a las once de su ma
ñana, en la Secretaría de este Juz-.
gado de primera inslancianÚ1nero 10.
sito en el Palacio de los Juzgados, ,caR

lle ,del General Castaños. número 1.
y para que sirva de citación a los

fines en dicho auto acordados a los
interesados que puedan existir en las
indicadaS testamentarías de ignorado
dom.icilio; advirtiéndoles que. si no
comparecen en los autos, podrá.'l ori
ginárseles los perjuicio a qne haya lu

I 'gar, expidiéndose el presente en Ma
. dríd a 22 de Octubre de 1935.-El Se

cretario. Cándido García.-El Juez de
primera instancia interino (ilegible).

JC--1081

Don José Estremera de la Torre dii
Trassierra. Carpitán'ue Caballería. Juez

El Juzgado de primera instancia ·del perroanentede las Fuerzas militares de
distrito de la Pla:;¡;a, de esta ciudad. 11arruecos (plaza de Ceuta).. '
en los autos sobre' divorcio promovi- Hago saber: 'Que en el expediente
dos por el' Procurador D. Felino Ruiz númerO 848 seguido por !haber. faltado
del Barrio, en nombre de D. Alejan- a concentración el recluta del Ba.tallón
dro García Aguado. contra su esposa de Cazadores~de Africa nÚInero4, Ma~
doña .Rosa Blanco Vicente. dictó ·la nuel Alfredó Garrido Barreiro, hijo de
siguiente Sebastián y de Hermosindra. natural de

"Providencia~_Juez accidental" se· Berducido•.Alcaldia de La Lama (Pon-
ñor Medina. - Juzgado de primera . . d . •
instaneia del distrito de la Plaza.- tevedra>. y dormciha o últimamente en
Valladolid, 30 :de Octubre de 1935. Ciudad de Babia (Brasil), se :ha dicta.

Por presentado el precedente escri- do la resolución de ,quedar amnistiado
de la falta cometida, pasando aJa si~

to con los documentos que se aConlJla- tuación militar de los individuos de Su
ñan y copias simples. se tiene por '

I Parte al l'r'ocurador D. Felino Ruiz reemplazo, sin que tenga obligación de
servir en filas.

del Barrio, en no."llbre de D. Alejan- y para nne conste y p'ueda servir de
dro García Aguado. a virtud de ,las ....-

rdiligencias -de Donibremiento en turno notificación al interesado, cuyo para
de o:ficio acompañadas. " dero setual se ignora. expido el .pre

sente en Ceuta a 23 de Octubl'e de 1935.
J Se admite la demanda que por éste 1 El ro~ 't' J t J . E

se interpone, contra su esposá .doña ,-,"",pI an uez permanen c;. Ose s·
Rosa Blanco Vicente. sobre divorcio. !remera.
por las causas 5.& y 12.& del articulo
3." de la l-ey del Di..-oorcio, cuya de-
manda se sustanciará con las madi·
fiea~iones -que dicha ley señala, COn- '
fome a los trámites procesales· fija
dos en el libro TI, titulo n.. capitu~

lo III :de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. y en virtud se confiere 'traslado

JG--1085
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IBIZA

LLEREi~A

COL'lENAR

Don Dámaso Ruiz Jarabo, Juez de
primera insts.ncia e instrucción' de
esta villa y su partido.

P<lr el presente bago saber: Que
en este Juzgado se instruye expedien
te ,a instancia de D. Rodrigo Molina
Pérez. vecino de San Sebastián. soli
citando la deyolución de la fianza y
sus intereses, que constituyó para el
desempeño de los Registros de la
Propiedad de Amurrio, Laguardia, am~
bos de' Alava, y Colmen~.r. de Málaga.

En su virtud, compliendo lo preve
nido en el artículo 307 de la ley Hi
potecaria y el 409 de Sl! Reglamen
to. se anuncia por medio de este ter
cero y último edicto. que se inserta
rá en la GACETA DE iMADRID Y en el
Boletin Oficial de la provincia. :para
que en el término de tres meses pres
ten las oportunas reclamaciones todes
aquéllos que tuvieren alguna a<:ción
que' deducir contra dicho Registrador
por acto realizado en el ejercicio de
su cargo ante este Juzgado_

Dado en Colmenar (Málaga). a 29
de Octubre de 1935. - El Secretario
judicial, Enrique Rojas.~E1Juez.,Dá
ruaso Ruiz Jar~

En virtud de 10 acordado por el
Sr. D. ,Antonio Hoyuela del Campo.
Juez de primera instancia de este
partido, por providencia de hoy dic
tada en el juicio de reclamación de
jornales que por cuantía superior a
2.500 pesetas ha promovido en este
Juzgado el obrero vecino de Azuaga,
Sílve!'io Ortiz ,Gallardo. contra don
Guillermo W. Solms pira cobrar los
devengados en trabajos que ha realiza
do en la mina ··Patrocinio", de aquel
términ'o; se cita al demandado. eu:yo
actual paradero se ignora. para qUe el
día 22 de l\oviembre próximo 'y llora
de las doce, comparezca en este' Juz
gado al acto de conciliación previo,
yse le previene que, si no concurre.¡
le pararli €l perjuici? a .que hubiere
lllf~a.. . ,

Llel'cna a 30 ,de Octubre de 1935.

En virtud de 10 dispuesto por' el
~eñor Juez de primera instancia de
este partido, en :providencia de esta
fecha dictada en el juicio .de a:bintes
tato de Esperanza Montal y Más que !
de oficio se sigue en este Juzgado. !
cuya finada es natural de Barcelona. I
de ochenta y seis años de edad. que
falleció en 23, de Junio de 1933. sin
haber otorgado testamento. expido el
presente edicto, por el cual se cita y
llama a los que se crean con derecho
a. la herencia para que comparezcan
a deducirla en este Juzgado. en tér
mino de veinte días; bajo apercibi
miento de ser el segundo llamamiento
y .de pararles el perjuicio 'que en de
recho haya lugar, no habiéndose pre-'
sentado persona alguna a deducir su
derecho.

Ibiza, 19 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, Vicente Ferrer. .....:.... ViSto
bueno: el Juez de primera instanda.
Pedro Revuelta.


